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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. si Riy y la Reina Regente (Q. D. *G.) 
f  h «gusta fteal Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

f fte te ter te  ém y  dteurttela:
Real orden disponiendo se publiquen en la Gaceta los 

anuncios de vacantes de Secretarios ó suplentes de los 
Juzgados municipales de capital de provincia y cabezas 
de partido judicial.

Hteteterfo ®wwva:
Reales decretos de personal.
Otros relativos á prestación de servicios y adquisición de 

material por gestión directa.
Real orden rela tiva á devolución de pesetas depositadas 

por el Interesado que se expresa para redimirse del ser
vicio m ilita r activo.

fü te te íer te  dte l la r ls ia  :
Real s decretos de personal.
D,r$i iótt de Hidr&grafta.*—A y iso á los ravegantes.

M ta tetarte  ém M mte»<ta i
Real orden sobre circulación de mercancías sujetas al re

quisito de guía ó vendí en su transporte por ferrocarril.
Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 

y A dm inistraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Extravío de un resguardo talonario.
Dirección general de la Deuda pública. —Subasta paia la 

amortización de Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Banco de España.—Extravío de resguardos de depósitos 
transmisibles.

Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta un estado 

de los expedientes pendientes de despacho en la Direc
ción general de A dm inistración.

Dirección (¡enera!, de Administración.—Anuncio relativo á la 
autorización solicitada por la J u n ta  provincial de Bene
ficencia de Cádiz para imponer en la Caja de Ahorros al
gunas cantidades pertenecientes á varias fundaciones.

Dirección general de Sanidad.—Convocatoria á concursode 
ingreso en el Cuerpo Médico de la Marina civil.

®&te£&rte ém páMi^ia y  l i c i t e  Jkrtes:
Real orden nom brando Profesor numerario de Modelado y 

Vaciado en la Escuela de Artes é Industrias de Almería 
á D. Dionisio Pastor Valsero.

flD nteterte * •Safe®*!*!», y

Real orden dictando reglas para la colegiación de Agentes 
de Negocios m atriculados.

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

Dirección general de Obras públicas.—Rectificación al anun
cio de subasta de la carretera del Hipódromo de esta 
Corte á Chamartín de la Rosa, publicado en la Gaceta 
de 15 del actual.

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.—Extra
vío de un resguardo de depósito.

Intervención de Hacienda de la provincia de Üádis.—Extravío 
de un resguardo talonario.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando; á los 
individuos que se mencionan.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta para 
las obras de construcción de una fisíanteiía*

i<Émtetetr$$lé£ :
Ayuntamiento de Madrid.— Aviso á los tenedores de obliga

ciones para pago de expropiaciones en el interior, amor
tizadas en el sorteo 7.°, para que las presenten en el Ne
gociado de Deuda de la Contaduría de Villa.

Modificación del apéndice 8.° del presupuesto de ingresos 
en la forma que se expresa.

Alcaldía constitucional de Pedroñeras.—Anunciando hallar
se vacante la plaza de Médico titular.

dte gw£tei&¿
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y  

de primera instancia.

M IN ISTERIO  DE L A  6 U ER R A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so xm , y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Manuel Serrano y Ruiz cese en el cargo de Goberna
dor militar de la isla de Menorca y plaza de Mahón; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y  1 er.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Pelayo Fontsaré y Vallés cese en el cargo de Coman
dante general de los Somatenes de Cataluña; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y r^ueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1 a Gueri a ;

V a l e r i a n o  W  e y I e  r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla 
de Menorca y plaza de Mahón al General de Brigada 
D. Isidro Aguilar y Hallé, que actualmente desempeña, 
en comisión, el cargo de Comandante general de Ar
tillería de la primera región.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B b y  D. Alfon- 
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Arti
llería de la primera región al General de División Don 
Julio Fuentes y Fomer, que actualmente desempeña 
igual caTgo en la sexta región.

Dado en Palacra á diez y nueve de Junio de mil, no' 
vecientos uno».

| MASIA CRISTINA
jj El Ministro de la Guerra,
; V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Arti
llería, en comisión, de la sexta región, al General de 
Brigada D. Enrique Hore y Agraz.

Dado en Palacio k diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de los So
matenes de Cataluña al General de Brigada D. Manuel 
Ruiz y Rañoy, actual Jefe de la segunda brigada de la 
décima división.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  I V e y  1 er.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la décima división, al General de Brigada D. Joaquín 
Arjona y Zuloaga.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Juan de Zavala y Guzmán, Duque de N&- 
jera, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 17 de Diciembre de 
1900, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA 0EIST1NA '
? El Ministro de la Guerra.

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Eu consideración k  las circunstancias que concu
rren en D. Luis Jordán de Urríes y Azara;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

i MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, •

! V a l e r i a n o  W e y l e r .
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Con arreglo fA lo que determina h* excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictameja emitido por la Junta 
Consultiva d'¿ Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y d a acuerdo con el Consejo de Ministros;

En novibre de Mi Aligaste Hijo el Rey D. Alton • 
so XIII, y como Reina R egente del Reino;

Veng/o en disponer se verifique, por gestión direc
ta, el tr ansporte de 20.500 kilogramos de pólvora, des
de Bar celona A Mahón, según convenio formalizado en 
la pri mera de dichas plazas con el consignatario de la 
polai xa, goleta Añila.

r  /ado en Palacio & diez y nueve de Junio de mil mo
v ed  ¿eatos uno.

MARIA CRI8T1SA
11 Ministro do 1» CHmkw,

V  41, i. e r I m. m  m W  e y I %  ir*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.- del 
articulo 6.® del Seal decreto, de W de lebrero de 1852; 
de conformidad con, el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo, con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ruina Regente del Reino,

Vengo, en disponer se efectúe,, por gestión directa, 
" la adquisición de' una lancha jpara el servicio de trans- 
' porte en Mahón, al mismo precio y bajo iguales condi

ciones que rigieron en las dos subastas consecutivas 
'"'celebradas sin resoltado por'falta de íéitadórea.

Dado, en Palacio á diez y nueve de- Junio de mil no
vecientos uno.

' *-'1IARIA: CRIHBWá
11 Ptiieff© do la Ctaom,

V a 1 e r 1 m m  m W 1 e y i e w ,

Con unneglo & lo que detennbiMi lia excepciones 5 /
y 6.a del iriL 6.101 de] Real decreto' de 27' de Febrero 
de 1852; de conformidad con el- dictamen emitido' por 
la Jnnta Conisaliltm de Gmeir»; á prof mesla. del Mlnls- 
- Ixo de la Guena y de acuerdo coa elCoase jo de Mi
nistros; ... " ’■

Bn nombre de Mi Augusto Hijo el Bar D. Alfon
so XIII, y como I iiha Begente del Beino9

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Museo de Artillería para. 

quef por gestión, directa, y'sin' las formalidades de su
basta. compre con destino al taller de fulmicotón de la 
Fábrica de pólvora de Granada, las siguientes máqui
nas: 1.° De la. casa «Mor&ne y Compañía», domiciliada 
en -París (Francia): tres turbinas Miradoras, sistema 
Morane;'tres accesorios de básenla, para, las mismas; 
tees- ventiladores para las turbinas; una torre de con
densación #  tres columnas; tres cubas de lavado; un, 
aparato' para calefacción, de ácidos; -dos recipientes de 
bísenla para las mezclas; cinco recipientes para depó
sitos de mezclas; un recipiente de aíre comprimido; 
una bomba de aire; un juego de tubería para aire y 
ácidos; un, juego' de'tm'nsmisiones. 2* De la casa 
«H. Depie ven», domiciliada en Duren (áIemaida):Ao0 
palpaduras; cinco hervidores; una centrifuga.

Art. 2.° Los gastos que ocasione la adquisición de 
estas máquinas serán sufragados por los fondos que en 

francos existen, depositados en la Caja del Museo de 
'A rtillería procedentes del crédito extraordinario con
cedido para, la campana- de Cuba.

■ Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no-
VI telen tos uno.

MASÍA, GSI8T11A
Kl Ministro á& Ja Querrá,

Va l e r I  ano  IVeyler .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852;. ie conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tra de la Guerra y dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusta Hijo ei Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de pólvora de 

Granada para que, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, compre á la casa Julius G. Ne- 
ville, domiciliada en Madrid, las construcciones metá
licas modelo Sdreidt de Bheinbrohl, necesarias para el 
taller de nitración y sus anexos del mencionado esta
blecimiento fabril militar.

Art, 2.° Los gastos que ocasione la adquisición de

estos efectos serán sufragados con los fondos que en 
pesetas tiene depositados en su Caja el Museo de Arti • 
lleria, como procedentes de los créditos extraordinarios 
de Cuba y Puerto Rico.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno.

. '' MARIA CRISTINA
1 Bu Ministro do lo Cliiem,
I V a l e r i a n o  Wey le r»

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Gonaejo de Ministros; ,, ‘

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo, en, conceder la "Gran Cruz de la Orden del' 
Mérito naval, con distintivo b anco, libre de gastos, á 
D. José López Pérez, Presidente de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País,, de Almería, por servicios es
peciales prestados & la Marina.

Dado en Palacio A diez y nueve de Junio de mil no
vecientos uno............................. ................

MARIA CRISPINA
BÍ Ministro da Marina,

¥., Urijstébftl' Cfolón' de lá • Cerda.1

A propuesta del Ministro de 'Marina, de acuerdo
con él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
' so XIII, y como- Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder. la Gran Cruz ̂ de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á 
D. Federico Aguilar y Martel.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil .no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro, de Marina,

Y CrUtobAl Calén'dé la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto- Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del .Reino,

Vengo-en, disponer cese en el cargo de Oficial se* 
guindo'del Ministerio de Marina, por haber cumplido 
el tiempo reglamentario, el Coutador de navio de pri
mera clase de la Armada D. Luis Pando y Pedroso; que
dando' satisfecha, del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio ie mi? no- 
'vedentofe uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro do Marina;,

I r, 'Cteléíétial Ctolon de la Cerda.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente da! Reino,
Vengo en disponer que ei Capitán do navio de pri

mera clase de la Armada D. José María Jiménez y 
Franco cese en el cargo de Vccal del Real Consejo de 
Sanidad, por incompatibilidad con el de Vocal de la 
Junta Consultiva y Centro ticniío de la Armada, que 
también desempeña; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
B! Ministro de Ja Gobernación,

Segismundo Sfioret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíen
lo XIH, y como Reina Regente de! Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sani
dad, en concepto de Jefe de la Armada, en la vacante 
producida por incompatibilidad del Capitán de navio 
de primera clase de la Armada D. José María Jiménez 
y Franco, á D. José Ramos Izquierdo y Castañeda, Con
traalmirante de la Armada, propuesto por el Ministe

rio de Marina con arreglo al Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1876.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Sloret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de dar la mayor publicidad 

posible al anuncio de las vacantes de Secretarios ó 
suplentes de los Juzgados municipales de capital de 
provincia y cabezas de partido judicial;

"8. $L la ' Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, ha 
tenido á bien dispopeí que el anuncio de dichas va
cantes á que se refiere el art. 12 del reglamento de 10 
de Abril de 1871, se inserte también en la Gaceta de 
Madrid y en la misma forma que se previene en el 
mencionado artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1901.

TEVERGA

Sr. Presidente de la Audiencia territorial d e .....

M I NISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Juan Garrigós Raventós, recluta del reem
plazo de 1897 por el cupo de Barcelona, zona núm. 60, 
que está comprendido en el art. 175 de 3a vigente ley 
de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, accediendo á la instancia del interesado, 
ha tenido á bien disponer se devuelvan al mismo las 
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar acti
vo, cuya cantidad depositó el 4 de Mayo de 1898 en el 
Banco de España de dicha capital.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1901.

WfíYLER

Sr. C&pitán^general de Cataluña.

MINISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por la 

Liga de la Defensa Industrial y Comercial de Barcelo
na y varios almacenistas,de frutos coloniales, aguar
dientes, perfumería y mercería de dicha capital; por 
la Cámara oficial del Comercio y de la Industria de 
Zaragoza, y por vados comerciantes y almacenistas 
de Huelva, en las que se reclama contra los perjuicios 
que habrán de seguírseles al cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto fecha 21 de Mayo último y Real orden 
fecha 24 del mismo, sobra circulación de mereancias 
sujetas al requisito de guía ó vendí en su transporte 
por ferrocarril:

Resultando que por los recurrentes se señala el caso 
en que por involuntario extravío de las guías ó venáis, 
al ser remitidas al destinatario, de las mercancías, no 
puedan éstas retirarse; y aquellos en que por tener que 
conducirse ¡as expediciones primero por ferrocarril y 
luego por caminos ordinarios para llegar al punto de 
destino, no puedan circular por la zona especial de vi
gilancia aduanera, por habar sido recogida la'guía ó 
vendí en la estación de llegada; proponiéndose que 
en ei primer caso puedan sustituirse las guías ó venáis 
por un certificado que acredite su expedición, conce
diéndose al destinatario un plazo prudencial para ha
cer esta justificación, y en el segundo que las expedi
ciones vayan acompañadas de la guía ó vendí, cuando 
desde la estación de destino hayan de ser conducidas 
por caminos ordinarios á otros puntos dentro de la 
zona: ..

Considerando que las disposiciones del Real decreto 
feehá 21 de Mayo último ninguna nueva traba ó di
ficultad han venido á crear ál tráfico mercantil de de
terminados artículos en su circulación por la zona es-
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pecial de vigilancia aduanera, reflriéndói# tan sólo á 
la circunstancia de que no sea necesario que las guias 
ó vendís acompañen materialmente á las expediciones 
en su transporte por ferrocarril, siempre que la Admi
nistración tenga garantía bastante de la existencia de 
dichos documentos:

Considerando que las propuestas formuladas para 
atender los dos casos particulares que se señalan no se 
oponen ni desnaturalizan las disposiciones sustanciales 
recientemente dictadas en lo referente á guías y ven
dís para circulación de determinadas mercancías en su 
transporte por ferrocarril, por lo que la Administración 
debe atenderlas, procediéndose en los casos de extravío 
de dichos documentos análogamente á lo dispuesto en 
el art. 183 de las Ordenanzas de Aduanas cuando en el 
comercio de tránsito no se recibe, por extravío, la tor
naguía que acredita la reexportación;

El R ey (Q. D. G.), yen  su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y como ampliación á la Real orden 
fecha 24 de Mayó último, se ha servido disponer:

1.° Que cuando el destinatario de una expedición de 
mercancías sujetas al requisito de guía ó vendí no pue
da presentar dichos documentos, según lo prevenido 
en la regia 5.a de la citada Real orden, por haber su
frido extravío, se hará constar esta circunstancia, y se 
concederá al destinatario el plazo máximo de quince 
días para que presente un certificado de dicha guía Ó 
vendí, expedido por el funcionario que hubiera autori
zado dichos documentos, y con cuya certificación se 
hará entrega de la mercancía. Estas certificaciones se 
solicitarán por los remitentes de las expediciones, y los 
funcionarios ó Autoridades á quienes corresponda, ex
pedirán dichos documentos á las veinticuatro horas de 
haber formulado la petición.

2.° En los casos en que desde la estación de destino 
hayan de transportarse las mercancías sujetas á guía 
ó vendí á otro punto de la zona, deberá consignarse 
por el expedidor esta circunstancia de tránsito ó trans
porte mixto en dichos documentos, y al presentarlos el 
destinatario en la estación de llegada le serán devuel
tos al retirar la expedición, previa comprobación de 
conformidad con las indicaciones de la misma, debien
do anotarse por diligencia del Jefa de estación, al dor
so de la guía ó vendí, la fecha en que la expedición sea 
retirada, para que sirva de punto de partida al plazo 
concedido para el transporte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1901.

URZÁIZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Director general de Admi
nistración me dice, con fecha de ayer, lo que sigue:

«Excmo* Sr*; Cumpliendo, el que tiene la honra de 
suscribir, las instrucciones recibidas de V. E., ha orde
nado á las Secciones de esta dependencia la formación 
de estados compresivos de los asuntos en trámite y 
pendientes de resolución al hacerse cargo de esta Di
rección general.

Los propósitos perseguidos en beneficio de la Ad
ministración de organizar los servicios, disponiendo 
trabajos de clasificación é inventario de expedientes, 
no obedecen, ni pueden considerarse ni entenderse 
como censura de las Administraciones anteriores, que 
han luchado con deficiencias de reglamentación sen
tidas de antiguo; con el abandono de los interesados 
en ejercitar sus derechos, olvidando ó desconociendo 
los preceptos de la ley del reglamento de procedimien
to administrativo vigentes; y por último, con las du
das que para la sustanci&ción de los expedientes ofrece 
la diversidad y falta de fijeza de nuestra legislación 
sobre la materia.

Como la necesidad de remediar el mal es notoria, 
y la reforma se impone, precisa proceder, como V. E. 
tiene reiterado, al urgente estudio de los medios de 
desembarazar á la Administración Central de todos los 
asuntos en que indebidamente se la hace conocer, de
volviendo muchos á las Corporaciones provinciales y 
locales en las que radica la competencia para su fallo 
definitivo. En ello se ocupa la atención de la Dirección 
general, y en su día elevará á V. E. el fruto de su

labor. Entretanto es preciso atender con pelo cons
tante á la tramitación y resolución de los expeuJentes 
en estas oficinas acumulados, garantizando al mísm0 
tiempo la actividad en el despacho y la observancia de 
la ley y reglamento de procedimiento administrativo 
en vigor, cuyos preceptos, ínterin no se modifiquen, 
deben ser fielmente aplicados. Urge en primer lugar, 
descargar á las Secciones y Negociados de expedientes 
que no deben continuar por más tiempo en espera de 
fallos que legalmente no han de demorarse sin incurrir 
en responsabilidades, y causar perjuicios que conviene 
evitar. La ley vigente de 19 de Octubre de 1889 y el 
reglamento para su ejecución de 28 de Abril de 1890, 
establecen en sus artículos 2.°, apartado 8.°, y 44, res
pectivamente, que en ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo transcurrido desde el día en que se incoe 
un expediente y aquel en que se termine en la via ad
ministrativa, declarando el fenecimiento ó prescripción, 
si en el plazo de seis meses los interesados no instan en 
la prosecución del mismo.

Por el anterior precepto, cuya procedencia es no
toria, pues en toda Administración bien organizada es 
forzoso establecer y reglamentar el fenecimiento ó 
abandono de los derechos, procedería desde luego ar
chivar la mayoría de los expedientes que constan en 
el estado adjunto, dándolos por conclusos, una vez 
justificado él abandono de los recurrentes.

Pero esta medida, tomada con carácter general, 
podría, no obstante su absoluta legalidad, lesionar de
rechos atendibles y tal vez intereses respetables que 
deben ampararse siempre, inspirándose en los natura
les principios de equidad que distinguen todo procedi
miento administrativo.

Razones poderosas de régimen y reglamentación 
obligan también á dar pública notificación de la nece
sidad de archivar los expedientes abandonados y fene
cidos por el transcurso del tiempo; y aunque todos 
ellos merecen el respeto que inspiran las reclamacio
nes intentadas, se ha partido de la fecha de 1.° de Ene
ro de 1897, ó sea de hace cuatro años y medio próxi
mamente, para formalizar los estados, á fin de que no 
pueda acusarsé á la Administración de haber usado 
caprichosamente de la perfecta facultad que tiene por 
la ley citada de archivar expedientes caducados, y en 
cuyo mayor número se han equivocado los recursos, 
acudiéndose en asuntos. de manifiesta incompetencia 
del Ministerio, ó- no justificánetose legal y documen
talmente las peticiones, ó abandonándose la prueba en 
los términos de audiencia pública, ó dejando firmes los 
acuerdos y providencias apelados, como sucede en los 
casos en que la ley orgánica aplicable, como la Pro - 
vincial vigente, señala plazos fatales para resolver, y 
consiente, si no lo hace, lo que ha motivado la alzada.

Establecido por la ley y el reglamento citados que 
el abandono de todo derecho en los interesados y el con
siguiente fenecimiento de los expedientes y su archivo 
proceden si durante seis meses estuviesen paralizados, 
sin que aquéllos insten cosa alguna, no debe parecer 
corto el plazo que se señala para normalizar el despa
cho, puesto que los expedientes todavía anteriores que 
están sin instar desde su incoación, deben considerarse 
en realidad bien abandonados, archivándose, por tan
to, sin inconveniente ni perjuicios.

Los estados que se acompañan arrojan un total de 
expedientes en tramitación, pendientes de despacho 
desde primero de Enero de 1897, de ochocientos sesenta 
y nueve, número que no debe extrañar, si se atiende á 
los datos que tengo el honor de someter á V. E. como 
justificación de la labor, desconocida seguramente de 
la opinión pública, que viene realizando esta Dirección.

Con arreglo á los estados generales publicados en 
la G aceta  desdé el año 1891, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 4.° de la ley repetidamente citada 
de 19 de Octubre de 1889, han ingresado en esta Direc
ción desde 1.° de Enero de 1897 cincuenta y cinco mil 
trescientos cincuenta y cuatro expedientes, que con el 
aumento de seis mil cuatrocientos cuarenta y siete que 
existían pendientes de años anteriores, dan un total de 
sesenta y un mil ochocientos uno para despachar has
ta 31 le Diciembre de 1900,

Aparecen despachados en ese mismo período de 
tiempo cincuenta y ocho mil ciento ochenta y nueve, 
quedando por resolver en la indicada fecha de 31 de 
Diciembre último tres mil seiscientos doce expedientes.

De esta última cifra, que representa todo el retraso 
de expedientes á partir de 1891, según la relación ge- 

j neral próxima á publicarse en la Gaceta  por la Presi- 
í dencia del Consejo de Ministros, dos mil setecientos \ cuarenta y tres corresponden á los años 1891 á 1896,
! incluyéndose en ellos también todo lo consultado y ac

tuado por gestión oficial y que no La habido lugar A

despachar por improcedencia, convÍrtit>ln<*08e en ^Po
dientes, que se devolverán á las respectiva 8 provincias 
ó pasarán al Archivo de este Ministerio, segCn 80 
portan cía ó conveniencia de los servicios, aunqn*."' 9ue“ 
den si empre en disposición de ser movidos y tramff&J0® 
si se justificase en forma la necesidad ó el derecho para 
ello.

Normalizado el servicio, y exigiéndose en lo suce
sivo el más exacto cumplimiento de las terminantes 
disposiciones de la ley y reglamento de procedimiento 
administrativo vigentes, se puede esperar que loa 
asuntos se tramitarán y despacharán en los plazos le
galmente señalados al efecto, como deben esperar loas 
que ante 1» Administración recurren en defensa de sus5 
derechos é intereses, constituyendo garantía de esta 
esperanza el hecho de haberse despachado en los me
ses de Marzo y Abril últimos mil quinientos ochenta y 
tres expedientes de los mil novecientos cincuenta y 
seis ingresados en los mismos meses, estando en tra
mitación los trescientos setenta y tres restantes.

En vista, pues, de los datos é indicaciones anterio
res, el Director que tiene la honra de suscribir se per
mite acompañar á Y. E. el estado general de asuntos 
pendientes de despacho en esta Dirección, y proponer 
al mismo tiempo, como medidas de urgente y necesa
ria aplicación, las siguientes:

Primera. Que se publique íntegro dicho estado en 
la Gaceta, ordenándose á los Gobernadores que lo re
produzcan sin demora en número extraordinario del 
Boletín oficial, en la parte que afecte á su respectiva 
provincia y en unión de la Real orden que asi lo dis
ponga.

Segunda. Que se conceda un plazo de treinta días, 
á contar desde que se termine de publicar el estado y 
Real orden de referencia en la Gac eta , para que todos 
los interesados en los expedientes que consten en dieho 
estado puedan reinstarse, reproduciendo sus demandas 
y justificándolas con la documentación que estimen 
procedente; y debe entenderse que estos derechos po
drán ejercitarse por medio de los Gobernadores ó di
rectamente ante-este Ministerio, y también que deben 
exigirse á la presentación de los recursos los recibos 
justificantes de entrega prevenidos para estos casos y 
que jamás pueden negarse.

Tercera. Que en este mismo plazo remitan los Go
bernadores todos los expedientes y documentaciones 
pendientes de informe y cuantos datos se les hayan re
clamado, siempre que estén fenecidos los plazos con
cedidos para la realización del servicio.

Cuarta. Que una vez terminado el plazo de treinta 
días que se fija para reclamar, quedarán fenecidos y 
abandonados todos aquellos expedientes en que no se 
reinsten, pasando á los archivos sin derecho á poste
riores reclamaciones.

Quinta. Que todos los expedientes sin tramitar, ó 
pendientes de resolución, anteriores al 1.° de Enero 
de 1897, que estén abandonados por los interesados, se 
remitan á los Gobiernos civiles de su procedencia ó al 
Archivo de este Ministerio, según corresponda, dándo
los por conclusos y terminados, en armonía con lo pre
venido en la ley y reglamento de procedimiento ad
ministrativo.

Sexta. Que en la tramitación de todos los expedien
tes, así de los que se reinsten en el plazo marcado en 
la condición 2.a, como de los que se incoen y tramiten 
desde el 1.° dé Enero último en adelante, se cumpla 
con todo rigor lo prevenido en la ley y reglamento de 
procedimiento administrativo vigentes, respetándose 
plazos y exigiéndose las responsabilidades que en di
cha ley se establecen para los casos de demora pnjus- 
tificados.

Estas son las prevenciones que en bien ie l ser vicio 
me permito proponer á Y. E. por considerarlas de re
conocido interés y conveniencia general, sometiéndo
las como siempre respetuosamente á lo que Y*. E. con 
S. M. se sirva acordar.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. B. G.), y en su 
nombre la Rm n a  Regente del Reino, eon el preinserto 
informe de la Dirección de Administración, se ha dig-> 
nado resolv er como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conocí - 
miento y  efectos, encareciéndole sr¿ más fiel observan
cia, y  muy especialmente la dfel apartado primero. 
Dios aguarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de KH>1.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de.....
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚ B LICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión en turno 2.° de concurso de la clase 
de Modelado y Vaciado, vacante en la Escuela elemen
tal de Artes é Industrias de Almería, de conformidad 
con lo informado por la Junta inspectora de estas Es 
cuelas, y cumplidos todos los trámites y condiciones 
marcados por ia legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglamento de la misma fe
cha, y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mismo 
año;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de la clase de Modelado y Vaciado dé la 
mencionada Escuela de Almería á D. Dionisio Pastor 
Valsero, que es en la actualidad Ayudante numerario 
de la de Valladolid, con el sueldo anual de 2.500 pese
tas y demás ventajas que la ley le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación de m érito s  y  servicios de D. D ionisio P a sto r  
Válsero'm

Ayudante numerario, en virtud de concurso, por Real or
den de 20 de Enero de 1892, de la clase de Dibujo de Adorno, 
Modelado y Vaciado de Adorno y Figura de la Escuela de Bellas 
Artes de Valladolid.

Fué alumno, con brillantes notas, de la Escuela provin ■ 
cial de Bellas Artes de Valladolid en los cursos de 1883 á 1899.

En los concursos á premios celebrados por-la Academia de 
Bellas Artes de dicha capital en los años 1883, 84, 86, 87 y 88 
obtuvo cinco premios por obras de escultura.

Medalla de tercera clase por su obra escultórica «La vuel
ta de la pesca», en la Exposición Nacional de Bellas Arte?, 

! celebrada en Madrid en el año 1890.
I Medalla de tercera clase en la Exposición Internacional de 
I Bellas Artes del año 1892, por una estatua titulada «Reve- 
¡I lación».
i Es autor de numerosos bustos (retratos) y de varias obras 
| decorativas, instaladas en algunos edificios públicos de Va- 
í lladoíid.
1 Ha sido Vucal del Tribunal de oposiciones á una pieza d* 
I Ayudante de la clase de Escultura de la Escuela de Bellas
§ Artes de Barcelona.

M I NISTERIO D E A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Vidta la instancia promovida por D. José Márquez, 
Agente de Negocios matriculado en la plaza de Cádiz, 
y en la que solicita se le admita á disfrutar de los be 
neficios de la colegiación impuesta á los de su profe
sión en el art. 1.° de la Real orden dictada por la Pre 
eídencia del Consejo de Ministros en 25 de Febrero úl
timo, y tomando en cuenta la necesidad de dictar re
glas que abarquen todos ios casos particulares que 
puedan presentarse en la práctica, así como el espíritu 
de la legislación española en 3o que atañe á la cole
giación obligatoria para diferentes profesiones;

S. M. el R&y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino ha tenido á bien disponer:

1.° La colegiación será obligatoria en las localida
des donde haya 15 ó más Agentes de Negocios ma
triculados.

2.° Si dos ó más localidades reúnen 15 ó más Agen
tes matriculados y lo solicitan del Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas las mayo 
rías absolutas "de cada localidad, se constituirá un Co
legio obligatorio para todas ellas.

3.° Loo Agentes que ejercen en localidades donde 
no sea obligatoria la colegiación por ninguno de los 
dos conceptos anteriores, podrían agregarse, á petición 
suya, al Colegio que estimasen conveniente, con todas 
las cargas y beneficios de los colegiados residentes.

4.° Todos los Colegios que se constituyan se regi
rán por el reglamento aprobado en Real orden de 25 
de Febrero de 1901 para el Colegio de Madrid; pero 
cuando el número de Agentes colegiados sea inferior 
al de este último en una tercera parte ó más, los Cole
gios podrán proponer al Ministro ya citado la reduc
ción en el número de cargos de la Junta de gobierno

y de Vocales para la de exámenes, así como las modi
ficaciones que estimen convenientes en los arbitrios 
colegiales.

5.° Los Colegios que abarquen más de una locali
dad, estipularán en el acta de su fundación, por mayo
ría de votos, cuanto se refiere á las modificaciones re
glamentarias impuestas por la falta de unidad de resi
dencia de los colegiados, é igualmente podrán estipu
lar las condiciones en que haya de suprimirse la cole
giación.

6.° Los Gobernadores civiles, en el plazo de quince 
días, á contar de la fecha de la Gaceta  en que se pu
blique esta Real orden, enviarán á este Ministerio re
lación de todos los Agentes matriculados en las diver
sas localidades de la provincia de su mando, expre
sando si existe en ella ó no colegiación y de qué cíase 
sea si la hubiera.

7.° En el más breve plazo posible, después de reci
bidas estas relaciones, el Ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas, adoptará las dis
posiciones conducentes á que quede establecida la co
legiación allí donde sea obligatoria.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1901.

VILLANUEVA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

^UPO 95-10  DB JUNIO DE 1901

En cuanto m  reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse
les plan^, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Unidos.

Río Delaware.—Operaciones do dragado, bajos, 
modificaciones en el derrotero.

(Notice to M arinen , núm. 5. Washington, 1 9 0 1 .)

Núm. 453, 1901,—Se ha notado en los canales dragados 
aguas arriba de Bombay Hook, entre punta Listona y punta 
Deep Water, río Delaware, una marcada tendencia á dismi
nuir la profundidad. Los reconocimientos practicados por 
varios conductos demuestran que en baja marea media la 
mayor profundidad navegable es de 6,70 m.

Ea ía extremidad inferior de la enfilación de punta Fins, 
en el punto donde se cruza con la enfilación de la isla Reedy, 
se ha formado un bajo cuya parte más alta tiene 5 m. de 
agua.

El canal al E. de Oherry Island está en condiciones nave* 
gables hasta los 6,60 m. de profundidad. La parta más es
trecha es la que queda frente á South Penns Grove, y tiene 
6,40 m. de profundidad y 152 m. de ancho.

La mejor agua para cruzar del lado E. al lado W. del río 
sobre las rocas de Cherry Island es teniendo la luz posterior 
de la enfilación de Cherry Island al W .

Los Ingenieros del Gobierno de los Estados Unidos están 
dragando un nuevo canal de 9,20 m. de profundidad. Duran
te el verano de 1900 las dragas trabajaban en la cortadu.ru a 
través de los bancos de Dan Baker.

Las siguientes instrucciones guían á, la mayor profundi
dad; pero un buque extranjero cuyo crdado exceda de 5,50 m., 
no debe intentar la navegación río arriba sin un práctico, 
porque se necesitan algunos conocimientos lócale* y práctica 
para mantenerse en la profundidad necesaria.

Instrucciones para navegar en la mayor profundidad de punta 
Listons & punta Deep W ater.—Navéguese cerca de la enfilación 
de Port Penn. Déjese la boya negra de asta núm, 17 al lado 
del puerto y manténgase la enfilación de Reedy island bien 
cerrada. Déjese la boya roja de asta núm. 20 á estribor y 
continúese en la enfilación de Reedy Island, pasando la in
tersección de la enfilación de punta Finns, é inmediatamente, 
antes de que el asta de la bandera del muelle de la estación 
cuarenten&ría enfile con la valiza posterior de la enfilación 
de punta Finus, vírese hacia el N., navéguese por N, 10° E. y 
gobiérnese de manera de tener el muelle do afuera
de 3a isla Reedy unos 91 m. del lado del puerto. Déjese en la 
misma mano la nueva boya de asta negra núm. 17 i/ r  y al 
acercarse al muelle de cuarentena vírese más al E. hasta 
tener las dos valizas de la enfilación de punta Finns enfiladas 
á la proa.

Más allá del muelle de la estación cuarenten&ria navégue
se en la línea de enfilación de punta Finns hasta la de New- 
castle; navéguese entonces en ésta por el N. 28° W ., dejando 
la boya roja de asta núm. 24 y la boya roja luminosa á gas 
de los bancos de Goose Island á estribor, y la boya negra de 
asta núm. 21 bienfdel lado del puerto. Cuando se esté en la 
mitad de la distancia entre la boya luminosa á gas y la boya
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negra de asía iríitol 23 (la .cual deberá ©star casi al frente 
cuando se navegue en. la ©nfíiación de Ne'watstl©)» póngase la
p ro a  y  tó m ese  la estilación d e  punta D eep W a te r *  s ig u ié n d o 
se  m  ella p o r  inedia m illa , m i s  allá de. l a  extremidad del c a 
nal que sa le  de 'Peona M ek  hasta q u e  la  v&liia p o s te r io r  de la  
a n u la c ió n  de p u n ta  Finna se e n c u en tre  en  S. 52° E . Vírese 
e n to n c e s  un poro al E., de m a n era  qu e  la caliza p o s te r io r  de 
l a  © a f i l ie  ió a  d>, p u n ta  D eep  W a t e r  se n o te  b ien  a l E. de la  va - 
l i z a  a n te r io r  si ti tes  de q u e  los ro m p e h ie lo s  de Newcastle de
m o ren  a l N . 52" W . NavégiM B© te n ie n d o  a b ie r to  las  dos r o j i 
zas  de la  e o t íN n ó n  t ira ta  h a lla rs e  en  la  e n fiia e íó n  de O h e r ry  
I s l in d ,  en la cu a l se m a n te n d rá  e l buque*

! « » , — L a s  in s tru c c io n es , desde q u e  se abandona la  en* 
i l a c i ó n  de Fin na Point h asta  q u e  se s ig u e  la de  ̂Oherry la- 
land, deben swr Quidadoaamente s e g u id a s  p a ra  a v i la r  loa  b a 
jos  y  manchón©** de p oca  a gu a  cercanos i  la  l i i e i  d i  nave ■ 
gzción.

B a jo  de B u 'k m iil: F r e n te  á la  b o y a  d e  as ta , r o j i  n ú m . 34* 
q u e  m a rc a  la vxtoa unidad B. di los bancos do ti ©ose Island, y  
en  e l eostadu W . del ca n a l se h an  descubierto recientemente 
escollos qu e  h u i un p e lig r o  p i r a  los  buquiB d i  m u i l io  cala
do* Is o s í se evitan siguiendo exactamente la línea de enfila*
eión d e  Newcastie.

B o c a  M a in e lu L e : E sta  ro ca , a fu e ra  de i »  e x t r e m id a d  in fe
r io r  de Petty Is la n d , h a  s id o  d e s tru id a  p o r  m edio, d e  .e x p lo s i
vo s  i p ir o  los  fra g m e n to s  no  fu e ro n  to d a v ía  r e t i r a d © »  H a b ié n 
dose d e jed n  d i  t i a b a ja r  a l l í  p o r U  e s ta c ió n  de in v .e rn o , m ha 
rep u es to  la  boya fie a s ta , p in ta d a  á fa ja s  horizontales ro ja s  y  
negras» ,qne antes la señalaba.

Indicador de marea: La mayor profundidad que se encon
trará en Ja enfiiaeíón de Meedy la la n d , ñ ¡ :n n  abijo, puede 
se  r determina tí nao mentando ¡i lo  qu e  se 5 a I e e I indi e a dor d i  
m a rea  del m u d in  de cuarentena de Roed y líala m i á 6,50 na,

C u t a  m ira , 321 A d i  la sección IX ,
E l Diroctoi iiti H id r o g r a f ía ,  E m il io  L u e n g o *

GRUPO 96,,--11. DE JUNIO1 DE 1901.

En a i  a u t u 1 »t* iba á bordo a ata ai i eso «le bar e n c orregi rm  
loa pJanou, t s  y derroteros eorr®spoiadhist®B.

\ae\a [HiIilioAeíon,

Núm. 453,, 1901.—.Libro de Faros, se r ie  A, de la s  co s ta s  
de E spañ a  y Portugal, is la s  Baleares, C añ a r i as, A z o re s  y po
sesiones españolas de Africa» q u e  se expende en esta, Direc
ción y  en bus ¿u cúrsalas al precio de u n a  peseta  e jem p la r,.

OCÉANO PA.CÍFICK) DEL, SUft 

'lelas TaXnial.
Datos sobre las bnhitas Moer ai y Avara. —■ Isla Rurutn.

iflfrij .tía, , jm ig a im fi, lifc , 32/190. Ar^j» 1901.)

Núm. 464f 1901 —El Comandante del. aviso transporte
francés J s l #  comunica las informaciones siguientes sobre la 
isla Rurutn.

L a  aldea i l «  Moer ai, residencia de la  Adjainibtrcición, se 
encuentra en ©1 fondo ¡áje una bahía muy abierta situada en 
l i  costa NE dn la i Ja, El arrecife, m u y  in m e d ia to  n t’errn 
en todo el contorno de ésta, presenta delante de esta bahía 
dos cortes que p e rm iten , á las embarcaciones el * ce eso de la 
playa p o r  p in o s  limpias, pero ntrechos y sinuosos, en  los 
cuales es convenieute gobernsr con espsd111 ¡p.

Uno de los cortes m  encuentra exactamente al frente de 
la aldea, y e I o tro á unos 1.000 m. mus ni N ,>" .A l « ut i * i em 
estos pases, cuando hay resaca» hay que tener cuidado con 
una corriente ha* tan te fuerte que tira hacia el N.

Cuan do setf J un 11 os v i entos ¡alí s f os, los ? ;n» n de ¿ h u q íes no 
podrán hallar abrigo en la bahía Moer»i, donde se levanta 
m  ucha mar y mf huecú m u y  difíciles Jas chnruinicr rinnrr< ron 
tierra. Será más ventajoso entonces Ir á fondear en una ba 
M  a si tu  a, d i  en la  costa occidental de Ja is la , y en c u y o  fondo 
se encuentra la aldea, de Avara*

En la bulna .ivern el a rre e  tío  de contorno piperita un 
corte situado exactamente ai frente de la  población» que • 
también deja paso á las embarcaciones para Ir á vararse e n  
la, playa.

La dirección del canalizo adentro del arrecife es oblicua 
c o n  re la c ió n  a bi marejada de a fu e ra , lo qiw  lo  h*<ce cuida
doso, sobre todo para franquear un recodo m u y  angosto» en 
e l  c u a l hay u n a  violenta resaca,»

En el interior de Ja b a h ía  Avera los b u q u es  de gran cala
do están, obligados á fo n d e a r  exclusivamente en Ja p a r te  c o n  
e l  lecho de c o ra l»

Carta núm. 694 de la- sección 1»

Ansí rail a (costa E .)

Luces d© dirección en p u e r t o  Curtís.

(Notice to Marinen» núm, 64* Londres, 1901.)

Núm. 455,1901.—Según anuí]cío del Gobierno de Queens- 
land, las siguientes luces de dír.wórs han sido encendidas
en la entrada del puerto Curtís:

1.° Cerca de la entrada del río Boyne, dos luces blancas' 
de cuarto.orden» La exterior» elevada 22 m. sobrada pleamar 
y  visible desde 12 millas, está colocada sobre una torre de 
esqueleto de 9 m. de altura, pintada, de blanco» erigida á 5 
cables al S. 77° E. del extremo occidental de la punta Canoe. 
La Interior, elevada 38 na* sobre el misino nivel y visible des

de 14 millas, está colocada en una construcción enadrangu- 
lar, pintada de blanco, erigida en una colina' á 9,5 cables al 
S. 83° W» de la luz anterior.

L enfiiaeíón de ambas luces guía en la entrada del 
camal

2.w En la falda occidental del .cabo G&teombe se encienden . 
dos luces blancas. La exterior, elevada 9,8 m. sobre la plea- 

>mar» está colocada en una easucha situada á 2 ®/4 cables al
S. 41* :V .  del palo de seniles do Gateombe. La interior,'eleva
da 24 m» sobre el mismo nivel, está colocada sobre un. arma
zón de 9 m. de altura, erigida á 4 % cables al N. 46* W* de la 
luz anterior. > ..,

Bituaaión de la luz exterior: 28° 51' S. por 157° 34f W  E.
Fara entrar de noche al puerto Curtís por el 

canal. Sn ae gobierna sobro la enfiiaeíón al. 8, 83* W . de las 
luces de dilección, del río Boyne hasta, que las, luces, del mo- 
rroGateombe quedeu enfiladas al N* 46° W., navegándose 
entonces en «¡ata dirección hasta que la lu  de la punta orien
tal quede eclipsada é hasta,que la, luz del cabo Gateombe sea 

- nuevamente visible el N. 37° W. Se pone entonces la proa al 
N. "61o 'W. pan, .pasar próximamente á 2 cables por ;SW. del 
barco faro fondeado en el Jado interior del canal N*

Cuaderno de la,ios núm. 9,, pág. 100.
El.'D!reetor de Hidrografía» Eu iu o L uahgo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e l T e s o r o  p ú b lic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERIA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  suerte los 
23 premios mayores de los 1.400 que comprende 
el  Sorteo celebrado en este día.

FBI M “OS

NÚlffBBOS P e u ta *  XDMINISTRACIONEB

23*471 14© 000 Cartagena.
19.346 60'. 000 Madrid.
13.182 25.000 Granada.
8.819 3.000 Barcelona.
6,.398 3 000 Reus.
8.731 3.000 Madrid.
4.257 3.000 Idem
9.063 3.000 Sevilla.

16.580 3.000 Barcelona.
17,527 3.000 Murcia.
21.478 3.000 Barcelona.

261 3.000 San Fernando,
2.078 3 000 Madrid,

13.328 • 3.000 Idem.
13.998 3.000 Lorca.
20.858 3.000 Sevilla.
4.059 3.000 Madrid.

16.990 3.000 Idem.
24,297 3 000 Idem.
11 * 132 3.000 Algecir as.
9 912 3 000 Madrid.

19.311 3.000 Mataró.
27,549 3.000 Falencia.

,£n el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 d8 h 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar loa cinco premios de, 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes,:

'Francisca de Asís Rodríguez» del Colegio de la Paz.
Teresa Gómez, del ídem.
Manuela López, del ídem. #
Encsrnación Yela^co, del ídem.
Basilísa Alvarez» del Idem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado poi 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de ios partidarios'del ab
solutísimo desde 1,*° de Octubre de 1868» no ha podido tenei 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho é 
obtenerlo»

Frcspeeio 4$l $§rk§ qm se ha de esleitrar m  Madrid el día 28 d§ 
Junio da 190i.

Ha de constar de dos seríes de 31.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete» divididos en décimos á #  pe
setas , distribuyéndose 651.000 pesetas» en 1.550 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

• pbemios
' ■ DE

CADA SERIE PESETAS

X d ® « o » .  100•000
4 *••*»•••.••*• de..• .»• *< .• »• * .» » « .«  40.000
1  .......... de,...............   20.000

2 0 ....................  de 1 .5 0 0 ... . . . . . . . . . .  30.000
1.224 .................... de 300. ..........   367.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 29*700

99 ídem de 300 ídem id., parales 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo. . . .  * ......     29.700

PREMIOS
CAPADME PBSBTA*

99 ídem de 300 ídem íd.» para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero.  ....................  29.700

2 ídem de 1.000 ídem íd., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.......................... .. 2.000

% ídem de 750 ídem íd. para los del
premio segundo.  .......... .............  1.500

2 ídem de 600 ídem íd. para los del
premio tercero............... 1.200

1.550 651.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 31.000, y si fuese éste 
d  agraciado» el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
Reconsideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir» desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á.ha- 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondt 
hqy-an sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hállen establecidos.

Madrid 19 de Junio de 1901.=E1 Director general» J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 20 de Febrero de 1873 con 
los números 17.117 de entrada y 2.047 de registro, correspon
diente al constituido á favor del Ayuntamiento de Hortigosa, 
de la provincia de Logroño, por el concepto de la tercera par
te del 80 por 100 de sos bienes de Propios, é importante 696 
pesetas 65 céntimos, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 14 de Junio de 1901.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—1278

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de 
la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro 

5 procedente del personal.
La suma disponible al efecto es la de 4.999 98 pesetas, 

compuesta de 833‘33, dozava parte de la suma consignada en 
: el presupuesto vigente, y de 4.166*65 pesetas, sobrante déla 
subasta verificada el día 31 de Mayo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
i basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
: Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que sé constituya el depósi-

: to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de: adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á.que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
(.. gociado Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, 
í de nueve á doce, y el 28, de diez y media á once y media.

Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en él acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

* 7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti-
■: tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1^81, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse
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dicha Deuda, sirviendo de basê  para fijarle tí tipo medio á 
que sé haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, cómo queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no. 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposiciónJbodas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
{deta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su  adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»

j Uno de los ejemplares dé las facturas de presentación se 
f devolverá a los interesados e¡2 tí acto de verificarse ésta, áfin 
l de que le conserven como resguaraC entretanto que se ha- 
| cen los llamamientos para el pago.
! 15. Los presentadores de proposiciones ijue hayan sido
í desechadas por defectuosas, y de ías que no se admitan por 
i estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
I Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc- 
l ción los resguardos del depósito que hubierais constituido 
i para tomar p&rte en ella desde el día siguiente al en que se 
: publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.
i Madrid 18 de Junio de 1901.=E1 Director general, Miguel 
| Monares.
i Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de

! los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  db 
| M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 

las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

titules. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1901.
El interesado,

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

transmisibles, números 478.580 y 485.414, expedidos por este 
establecimiento en 7 de Enero y 5 de Marzo del año actual á 
favor de D. Fernando Pineda y López Valdemoro, se anuncia 
al público por te cera y última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, ¿ contar desde el día 23 de Mayo próximo pasado, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de

este Banco; ádvírtíendo que transcurrido dicho plazo sin rc~ 
clamación de tercero, se exp?dirá'ól correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Júnio de 1901 .=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1280

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración
Instruido el expediente á que se refiere el art. 67 de l£ 

instrucción de 14 de Marzo de 1899, relativo á la autoriza
ción solicitada por la Junta provincial de Beneficencia de 
Cádiz para imponer en la Caja de Ahorros de dicha capital 
varias cantidades que, pertenecientes á varias fundaciones 
que la Junta administra, existen en la sucursal del Banco de 
lEspaña; en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 57, se 
ci ta á los interesados en los beneficios de las referidas funda
do nes por el plazo de quince días, durante el cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección del ramo, á fin de 
que jmedan alegar cuanto estimen conveniente á sus de
rechos •

Madrid 19 de Junio de 1901.=E1 Director general, C. 
Groizard'.

Dirección general de Sanidad
De conformidad con lo prevenido en Real orden de este 

Ministerio fecha de hoy, dirigida á este Centro, disponiendo 
se convoque á concurso de ingreso en el Cuerpo Médico de la 
Marina civil á los individuos que reúnan las condiciones 
marcadas en el art. 61 del reglamenta de Sanidad exterior;

Esta Dirección general convoca para dicho concurso á los 
que deseen tomar parte en él, con arreglo á las condiciones 
que se señalan en el referido art. 61, debiendo acompañar á 
las instancias que se dirijan á este Centro los documentos 
siguientes: partida de bautismo ó certificado de nacimiento 
librado por el Registro civil; certificaciones de empadrona
miento y de buena conducta, expedidas por la Alcaldía co
rrespondiente, y título original de Doctor ó Licenciado en 
Medicina, aprobado por una Universidad del Reino, ó testi
monio de dicho título, debidamente legalizado en caso nece
sario, y además los documentos que justifiquen las condi
ciones que se invoquen según el citado art. 61.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid § de Junio 
de 1901.=E1 Director general, A. Pulido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 2*7 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA DE LA CORUNA

(Conclusión.)

Ott¡w
£ TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES

PERTENENCIA

PUEBLO Ó PARROQUIA
LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectárea»

CJ U3IDA
** ORESTAL

1 íectáreas

PARTIDO JUDICLiL  d e  o r t ig u e ir a

1

224

225

226

227

Gedeira......... .................

Cedeira....... ...................

Cedeira............................

Cedeira.................... .

Capeleda ............ ..............................

Capeleda.........................................

Erbesia................... ...................

Lum o ..............................................

Cedeira............................

Regoa.............................

Regoa.................... .........

Montojo..........................

E.—Con término de la parroquia de Montojo..................
S.—Con término de la parroquia de Montojo. .................

Pinua pinaster

Idem...................

Idem

. I d e m .......

250

.: 325I

250

325

74

l 72

(1) Véase la G aceta de ayer.



1134 20 Junio 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 171

i
S

t
TÉRMINO MUNICIPAL ] N O M BR ES ..

¡! PERTEN EN C IA

PUEBLO Ó PARROQUIA
LÍM ITES- E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTA!.

Hectáreas

m N..—Con no Pinus p inaster. . . 23 23
E. —Con propiedades particulares.........- ...............................
K, nrnnietlailefl oarticu lares............. ..
CU iiiniiiiedades oarticulares . . . . . . . . .

228 N.—Con termino de la parroquia de L oiba.......................... Id em ........... ............ 50 50
Manto. * •»* * * • * * • * • •* • * E .—Con termino de la parroquia de L o ib a ..........................

S Con término de la parroquia de Maños ►••••••*••••
0  —Con término de la parroquia de C eltivos.. . . . . . . . . .

230 N .—Con propiedades paiticu lares........................................... Idem 50 50
E .— Con propiedades paiticulares............................................
S Con monte Bellota ....................................... .......... ..............
0* Con propiedades particulares ...................... ............. ..

231 Mañén • * * •»<• * * % * * *»* *..■* 1 VpÍP'ift ... i. . i. . ■ .1 • « .» i* ». • # « * * i* * * * •¡» * ■■ 1 N.—Con río S o r ............. ............ ................................................... Id em ................ 40 40
E .—Con propiedades particulares.......................... .................

—-Con río Sor
Ov Con rio Sor- ....................................... ............ ..

lA ndov.. * •»•, * . *. * N.—Con común de la fe lig resía ............. ......................... .. Idem . •••••••.••* 8 3SO*i: ur«guerra. • * . * * • • • *. •*• E. Con común de la fe lig resía ........... ............................... ....
..g t—Con común das M etas................... ................... .••••..*
0 #.—Con término de la parroquia de Regua*. . . . . . . . . . . .

23? Ortígueira. • •. . . .  *. ftífirlhíifl , •.«*«• • N .—Con montes de Morteiro............. ........................................ Idem •••••••••bo. 75 75
E .—Con montes de Couzadoiro................................ ..
S -—Con montes de C iceña......................
0  —Con propiedades particulares......................................... ..

234 liBTldoV .* • « • » * * * * * * * * « * -■ N —Con común de Sismundi .................................................... Idem »•«...••««»• 60 60Lll'tlg 11:01,1 a . • * * • ,* * . • • » * •
jfjp—Con Peña B o rra lla ........................ ........................... ............
S —Con propiedades particulares. ...........................................
0 .—Con propiedades particulares

2:35 O rtígueira.. .  • •.. * * . *. * N .—Con común de E sp erante ........................................ Idem ••«••••«••• 113 n a
E .—Con común de Cousadoiro........... ......................................

. S .—Con propiedades particulares............ .......... ..
0 .—Con el m ar......................................... ............ .

236 ■ M era»«- * * * * ■■ * * * N.—Con propiedades particulares • ....................................... » 13 i s
E .—Con río Acilso ......................................... .......................
S .—Con propiedades particulares.. . .  ......... .........................
0 . —Con término de la parroquia de Montojo......................

,

237 Orlíüiif'iirn . . . Cannele. •> ■ i.. .», .■»•«.»*. , ,«• #•,«* Lnhia * * * * * * *»* * **»*•* * N.—Con propiedades particulares ..................................... » 15 15
E .—Con común dé B a rb o s .. ....................................... ..
S .—Con común de Santa M arta ............................. ••••••••
0 .—Con propiedades p articu lares............................. ..

238 O r t í g u e i r a , . . . . . . . . . . Carábelote* •-•••«• .. * * i. * * * .  • „ * • • * *, i Couzadoiro N-—Con propiedades particulares ......... ................. » 3 3
E .—Con común de M arín ..................................* ..................... ..
S .—Con propiedades particulares......................... ............ ..
0 .—Con propiedades particu lares.......................................

239. O rhguriu . .................,...... Carboefro. *. • • •• * •« •». # •»,»«*...... * ! Mera .*■**. #, . . . •*- *•«. N .—Con término de Rivera (parroquia)................................ » 10 ÍO
E .—Con propiedades particu lares...........................................
S  —Con r í o ......................................................................................
0  —Con río . . .  . . . . .  . ................................. ............ ..

240 Ortígueira»■ * • . . , . » . . , .  ¡ Chas de Salffueiro • * • • •<...• 1 Mera * • * * * * * N .—Con término de la parroquia de R iv era ........... .. » 321 32
E  — Con Poulo de Vilariño .,«  . * ............. ..............

Uémt J

S .—Con término de la parroquia de M ontojo.................
0 . —C ontérm ino de la parroquia de Santa M aría de 

Mera ................................ ................................................... *

211
i

O'lfigUUÍli,! . , ,  . ......... JjllíB'f PíSOS » . . .  B « r , .•••«,*« • * * ' * » Froíros» . *»* *»»■* -». • * N.—Con común de Muiña ....................................... .. Pinus p inaster. • • 150 150
t ! E  —Con propiedades particulares..................................•••••

S .—Con propiedades particulares ....................
0 .—Con propiedades particulares.................. .................%

242 Ortígueira. - —.... ••«....... Lauxido Arroyo *»* *»* * • •***»* •»* Landoy • * • * .* * • •. • •»•. . . N.—Con ribera del m ar.............................. .. ........... ................ .. Idem.» ...................... 750 750
E*—Con común de Sitoiro ........................................................
S*—Con común de Consadoiro .............................. ..
0 . —Con común de Cestigos............... .........................................

241 Orlígiigira • - •... * • • . . * . Mañén * * •. . , . , , , ,  *,».,. * *„„,»9 * * „, Couza di O'iirío1 N.—Con propiedades particulares ........................ ................... » 1 1
E .—Con común de M añón............... ............ .........................
S .— Con propiedades particulares........................................... ..
0 .—Con propiedades particulares.....................................

244 ¡ Ortígueira.*. — • . . « . . i ; O Horno • • * .<* * • * •.. *.  . * *«„ * *,»., Barbos.»«»* ■■ * * . » . . .  * . . ? N.-—-Con Agro de- M arouso.. . .  ...........' ............. Pinus p in a s te r ... 20 20
E .—Con; Agro de Astorbes................................ .........................
S .—Con común de Coyanes. . . . . . . .  ................................. .
0 .—Con común de Couces.................................. ............ ..........

245 O rtigueira.*.*.. .•  « . . . . Ramesquido • •.. * «. * *, »„«, ,»» Couzadoiro 3Nf.— Con común de Couzadoiro. . . . . . . . . .  . . . . » A 4
E .—Con camino público................................ ..

1 A

S .—Con común de Couzadoiro...................................................i
0 * —Con común de Couzadoiro........................... ..................

246 Ortígueira. * * «*. .••••, .  i Sobre S ia a is . • * * * * * * »•. *. •»* * * * •»: L ism und í.. ............... .. N.-—Con término de<la parroquia de Piedra Quercus s e s s i l i -  
flora. •••••••.••E .—Con propiedades particulares ............... ........................... 8 8

S .—Con término de la parroquia de Landoy........................
0 . —Con término de la parroquia de Landoy . . . . .  . * . . . .

247; Ortígueira. • . . * * . . . . . . . Taxo y  Erbeira. ••••••... • * . .  •. . .  ¡j Piedra. N.“—Con Cabo O rtegal.....................  . . . » 13 13
E .—Con Cabo O rtegal. ............. ............................................
S .—Con propiedades particu lares-..........................................
0 . —-Con Cabo O rte g a !. ......................... .. ......... .

248 O rtígueira.. . .  . . . J ......... Sixto ......................................... Sem Claudio . ,TSÍ ——(íatv TiPAfTiArlrsrl YV&vfípulyit* Ouercus s e s s i l i -  
flora. ••••••••••* i' E .—Con común de S u e ra ...........- ............................. ................. 76 76S

S .—Con común de Yermo ..............................  . . . . . . . . . . . .
0 . —Con común de M era...............................  . . . . . . . . . . . . . .

ii

^ >
T otales........ 2 .2 2 7 2 .2 2 7

PARTIDO JUDICIAL DE PADRÓN

249! D odro................................. Balonta . -, , t ( D odro.. 1VT -----CA n  r»r\m - m  r l rv D a t o  n 437

i

^ wujuu ^  • • * - - ........................................... ...... r iim s pmaster. . *
E .— Con propiedades particulares................ .......................
S .—Con común de Caiños ..................................... .....................
0 .—Con común de R o is ............................ ...................

435
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NÚMERO

250

j
251

252

253

254

255

256

257

258

259 

261) 

261 

262 

26 o

264

265

266

|

267

268 

m

27(

271

27í

27!

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES
PERTENENCIA

PUEBLO Ó PARROQUIA
LÍMITES ESPECIES

i

CABIDA
TOTAL

hectáreas

CABIDA
FORESTAL

hectáreas

Dodro ••••••••••••••••• Cruz de Abelán ............................. Dodro ..................... N.—Con término de la parroquia de Laiño*••••••••••»• Pinus pinaster... 

Idem

160!

|
2111

50

54

34

37

42

83

74

49

62

160

211

50

54

34

37

42

83

74

49

62

Dodro Fuente Coba*........................ . Dodro .........

E.—Con propiedades particulares.......
S.—Con propiedades particulares......... ••••••••••»••••
0 .—Con término de la parroquia de Lonsares*.••••••••

N.—Con propiedades particulares.......... ..................

Padrón» •• .•••••••••••• Ananeira ......... Cruces. *........... .

E.—Con propiedades particulares........................ ...........

Q uercus sessili- 
flora................ .

S.—Con propiedades particulares.
O.—Con propiedades particulares..• • .•• •••••••••••••• .

N.—Con camino........... ...................................

Cruces............ .. . . . . . .

E.—Con monte Bentuseira.............................. ...........
S.—Con monte de Cruces...........

Idem............. ..

0 .—Con lugar de Angaeira*

N.—Con monte de Ribasa..................................................

Con fu re Herbón. ....................

E.—Con monte-de;Meán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S .—Con camino . . .  . .........

Idem............... .

Q.—Con lugar de A real........

N.—Con capilla de San Juan........................ ...................

Herbón . . . . . . . . . .  . . . . .

E.—Con monte M o r e n o . •*•••

Idem........... •••••

S.—Con Agro dos Eiros
0 .—Con monte Moreno .• • • • • • ......... ..............................

N.—Con camino.................................................................

Costa iiTiñ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cruces ..  . . . . . . . . . . . . .

E.—Con monte de los Condes..

Idem....... ...........

S.-—Con monte de Requeijo.
0 .—Con monte de Requeijo.............................................

N.—Con común de Careada..............................................

Cruces. . Cruces.

E.—Con río Trulla  ̂ f -

Idem. . .. .• • • • • .*

S.—-'Con lugar de Herbón...................................................
0 .—Con lugar de Reten............. .

N.—Con monte Angueira............................................

Herbón.................

E.—Con monte Pedroso. ...................*............ .

Idem .... .••«••••«

S.—Con monte Pedroso ......................
0 .—Con lugar de Ciuces ...................................................

N.—Con común de Carcacia .......................«........... .
E.—-Con Cerro Alto.......................

Idem. . . . . . . . . . . .

S.—Con propiedad p a r t i c u l a r .......
0 ,—Con camino ....................

N.—Con arroyo de Pazos...................................................
17—don arrovo c\a Pa 70S

Idem ••« ...••« .••

S.—Con término do la narrocniia dñ Hftrbón.••«*••«••••
0.~*Con arroyo de Pazos........... ..
N.—Con montes de Luans..................................................

Pa drón Lapido • • • • ........... Carcacia. . . . . . ..........

E.—Con propiedades particulares

Pinus pinaster. . .

Qujercus sessili- 
flora.. . . . . . . . . .

Idem....................

S.—Con montes de Luans
0 .—*Gon propiedades particulares.»...........................

210 |  210N.—Con monte Lampay.....................................................

Padrón. Lomba ••••••••••••••••••••••••* Cruces............................

E.—Con común de Siorribas.................. ......... .
S.—-Con común de Cruces

'24

150

45

170

71

30

154

155 

38

24

150

45

176

71

30

154

155 

38

108

1 142 

> 125

0 .—Con común de Herbón

N.—Con común de Herbón.................................................

Padrón* Moreno . . . .  ................................... Herbón...................

E.—Con común de Herbón......................  ...............
S.—-Con camino............. .................................................
0 .—Con monte Retén

N.—Con monte Bandín............................................... .

T) A J -rtÁrt Olí fAl PA _ Cruces............

E.—Con camino....... ........................................ .
S,—Con monte Bandín

Idem......... ..

0 .—Con común de Barcala......... ............... .

N.—Con lugar de Herbón.............. ...............................

llrtHHAM i P é r l  p a c í a  . . . . . . .  . . . . . .  .  . . . . Cruces. ••••» •...

E.—Con Agros de Herbón. . .

Idem .....................

S.—Con Agros de Herbón. . . .  • • • • • .* . .........
0.-—Con Agros de Herbón...............................................

N.—Con montes de Lampay.............................................

Üo H r»An  ̂  ̂  ̂_ _ . . _ Piprlrflci ^ Carcacia ..........................

E.—Con montes de Pazos............................. ....................

»

Quercus seftsili- 
flora».. . . . . . . . . .

ídem ....................

S.—Con montes de Retén».
0 .—Con montes de Queiruga»». •••••••••••••••••••••••

N.—Con lugar de Bandín................................................

Padrón Queiruga. • • ........................ .......... Cruces............. ..........

E.—Con monte de Barcala......... . . .
S ——Con monte de IVToreno. . . . . . . .
0 .—Con río Hulla.

N.—‘Con Prezo Lagoa ........................................•...............

I Padrón. . . .  ••••«».«»..

íK»̂ v* *

Retén .....................*»*.*•«•*••••• Herbón........................

E.—Con monte Pedroso...............................
S Con Af?ro de Cunebado.........
O-—Con camino

N.—Con monte Pedroso.....................................................

| P q rl r' ó TI Iria....... «................... • ••

E.—Con Castelo Miranda............................ .
S Con nrnrderl arles nertí m iares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pinus pinaster..

. Idem........ ...........

O*—Con camino

N.—Con monte Pedroso........................................

) Porlrón........... . . . . . . . . i Carcacia.. .*...................

E.—Con común de Herbón........................................ .
—Con muro

N.—Con monte Luans...................................... ..

1 Padrón . • . ..........•••»••• ■San Gregorio................. Iria.............................. •

C Pnn lucrar de Carral............. ..

108

O - Cnn mente T ̂ amnav . .« .« « . . . .e . . . .* . .

N.—Con monte Lobens.................................................... . Wem...................

) U i o m i A . . . , r*flpllA711Alrt _ . . . . A r a ríe . . . . . . . . . . . . . . .

E .—Con camino... . .  ................................. .
S.—Con monte Lestrobe................................................. ..
O Con monte San Julián

N.—Con término de la parroquia de Fruim e................ Idem........... ***<» \ 142

) T) íomn . . . . . . . Ca muelo . . . . .  . . . . . . . . .  . A T>0 TI A  . . . . . . . . . . . .

E.—-Con Lagar de Cachozuelo.................... ... ...
S Con término de la parroquia de Dobro»*.n«......<
O  Con  e.amino......................................... . » «..............

N.—-Con monte de Aguasantas......... .. *...................... ... Idem .................
E*—‘Con molino de Telia.• •

♦

SI —Con Piedra C a v a l a d a . . . .
0 .—Con monte JBorume . . . . . . . . . .
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TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R E S  ,

P E R T E N E N C IA

PUEBLO Ó PARROQUIA
L ÍM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

274 R ia n jo .. . . .  • » C uríenla ¥  C astro»»* * * *  * * * * • *»

.i.».

T a r a g o la . . .  ** .v * N*— Con común de D obro ...................* ......................................... .. Q u e r e u s  sessili- oí 0E .—Con Costa. P in eiro *.«**•»•.**•*•*»*******•**••**••*
< 2 «_» (Pati nmriiiprlfidíeR ti a r ti en lares *•

f lo r a .. ................... « lo 318

■ f \  >mmm in.ívriii BwinifidñdftR DfirtifiiilflrfiS#*

275 R ian jo . * * * '• * *»*»* * * * * '* *' A raño .................. .................. ' N*— Con propiedades p a rticu la re s .......................... .. P in u s p in a s te r . . . 88 88
E .— Con propiedades p articu lares.............................. ..................
S  « .Pftn  nrnuiodflrlPiR uartiou lares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A .— Cotí cam ino ................ ........................................... ......................

276 ■ R ia n jo . * * * * * * *  * *»* *'»** * FniftfMA. .* » Al • Ai Al A. i. *1 Ai 4 * A. * • • A l i l i l í  * N i—Con monte C úrrenla Id e m .......................... 52 52
E .—Con c a m in o ...................................................... ...........................
Si —Con en mino»...................................................................................
O —Con r í o , «%.. * , « . . 1 •1 •

277 ll Tíl m m *  m m m .  m m » * *  • to m Potia * * * * 1» * * • * • * * * * * '* * * * Al * * Al • Al * ^Latod.*'«A N .— Con propiedades p a rtic u la re s ............................................... Idem ............. .. 1 .1 7 9 1 .1 7 9
E .— Con dehesa del E stad o ...............................................................
g . .—Con lugar de Ig lesia  . . . . . . . .• .« • • • • i ............ ..................
0 , —Con lugar de O uteiro*••••••••••••••••••••••••••••

2:78 Araño' * i * * * * * 1 . N i— Con propiedades p a rtic u la re s ................................. . Id e m .......................... 208 208
E .— Con propiedades p articu lares....................................
S . — Con A gro L a m a n ñ a s .................................................. .............
0 - — Con Podra C a r a b e l i ñ a . . ^ .

279 B tijá n  * * * * »**.**. * * * • * . * N .— Con monte P en a .......................................................................... Idem • ............ 56 56
E  — Con D ehesa n a c io n a l.............................. ...........................

¡f ¡ S -— Con m onte Gey . - ............................................... ........................
0 . —Co 1 m onte de Cernán ................................. ..

'SRfl 1 Runfláíll- „ . . A . I. A A . .1 . A A A A A A A . A A A A. A A giiasántas N .—Con monte V e rd u g o ................................................................ Quercus s e s s i l i -
E. — Con propiedades p articu lares............................................... flo ra .................... • 2Q 20
8 .— Con propiedades particulares .................................................

- 0 . —Con propiedades particulares ............................ ..

281 R n irm m . .>........... .a . . . .  a . « » a a a a •«. • “' H érinéáélb''» *•. *'«.«.. * . . . N a—-Con monte de M o a ré s ............................................................... Pinus p in a ste r. . . 51 51
E .— Con A gro de V ilacoba................. ..............................................
S .— Con m ontes de E iro sa s .................................................. ..
O ,— Con m ontes de E ir o s a s ............................ ............. ..

282 B o lg a  V I k r i i© . .  • * . . . .  * * * *»• * * * . A gdasantas • * .* * • * • * • •« N .— Con Dehesa n a c io n a l................................................................ Quercus s e s s i l i -
E .— Con m onte Cernán ........................ .. flora ....................... 84 84
S . — Con m onte A ld a riz ................................................ ...............

I 0 , — Con propiedades particulares • .............. ............................. .... :í

283 ROÍg . • . m m m m * m * * , .„ • i, « ,» R ra b o , . I#l» . „ . » . . ,  * ll(„*,r.*„„ .* ' J m \ ' Aff'nibsantas . . . .  . . . . . . .  i N»— Con monte V e rd u g o ......................................................... Pinus p in aster . . . 122 122
t E .— Con propiedades particulares ................ ................................

S ,— Con propiedades p articu lares...........................
0 . — Con propiedades particulares .............. .................... .............

2 » ; Rol ¡ i . ..........  m. . • . . RtKfütOa i * «1 11 .1 «1. • • «1 * A. Al • • * 11. m m .» i* » • • *  m A 1 A ¿iiÉsafltaa•. N .— Con monte de A lbaqueira.............................. ............. .. Quercus s e s s i l i -
E .— Con cam ino......................... .. . flora....................... 64 64
S .— C n p opiedades p articu lares ............................. ..................
0  -  C r i o ............................................................................................

S O O R o ía ,......... . . . . . . . . . . . . . 1 G iten ch e* • .. * . * . . . .  * . .  . . , .  * . U d ild e* , . .  . . . . . ' . A . . . . N .— Con monte de P a g o s ................................. ........................... Pinus pinaster . . . 131 131
E .— Con monte C astro............................................ ...........................
5 .— Con monte M artelos................................... ................................
0 . — Con monte B a rb o .............................................. ..

286 Roia ««i...«,»•... #i.».«i»,. * M » t  i », Campo* do Lago •»«* • *»«• * ■»* ■ • ••1 Sorribá^ . * •. * .  * . .  • * . . N .— Con A gro de C abreiros ............................................................. Id em ... 25 25
E .— Con A gro de V ila riñ o ...................................... ....................

- S .— Con Agro Codesal............................ ..
0 . — Con monte de C o rn e s ...............................................

.2371
ii

Reís* • * * *... • * .  • • • • ,i. * • •,... ■ Gampo L o n g o .. • * •«• * * *• • * • * * * • • R u já n . *.. • •. •, • N .— Con común de Buján .............. .................................. ............. Id e m .............. .......... 25 25
E . —Con propiedades particulares ..................................... ..
S .— Con arroyo ................... ...................... ...........................................
0 . — Con monte de Treito .................................................................

288 Rola..# # ,B, Camno de P e d ro . .  •....... • ....» ..... t * Aguásen ta s» * • ’. • •. * . N .— Con propiedades particulares.............................. Quercus s e s s i l i -  
flora ................ ..

1 utuupuuu r e u i u . . . .  . . . . . . y .
E . ~ Con monte de L eroña .............................................................. 11 * i lI S .—Con monte de V i l a r ............ ............. .. .....................
0 . — Con propiedades p articu la re s ...............................................

289 S e is .* .*»  * .  *• Campos dos La m is* • #■* * • • * • •.»• * H er'm élo.. • *» . *.. »...*•*• N .— Con monte de A gro Eojo ••••••••••.••••••.••»•. . Pinus p in a ste r. . . 335 335
i\ E .— Con monte de Figueroa ....................................... ....................

! *t S .— Con monte de Penavide. ........................
0 .—Con monte de A rneiros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

290 R ois ........... . .  • .................. Casa, do Porto» . ♦ . . . * . . . . • .  * R ois # # *’•. * # . . .  • • * • • N ,— Con propiedades particulares . . . .  ............ .. . . .  . . . . ídem 43 43
E .— Con propiedades p articu lares............................. ..
S .— Con monte de Fuentedelo ................................
0 . — Con propiedades p articu la re s .......................................... ..

291' m o r n . . .  •« .*  .i Casa do Vento • * *... *»• • •.. * •. • • • .. M érmelo1. . » . . . . . . . »  . . . N .— Con m onte de T.ííheeed0  . . . . . .  . T rl om 50 50
E  — Con A gro de Chonga................... .................... ............... ..
S . — Con monte de A lbaqueira.............. .................... ..
0 . — Con monte de A rn eiros................ ............. , . . . , ...........

292 Reís:. • • .. • * * .* # ' "Casal do P o ñ o . .  • • * . . .  • * .  • .......... U rd ild e . . .  *• *... «• • .. N .— Con monte de C araheloc?.......... . . „ TdftTYI 160 160
E .— Con lugar de P a z o s . . ... ......................... ..
S .— Con propiedades particulares......... .......................................
0 . — Con camino . « . , - ................................. ........................... ..

293 R o is C a s tro . . . . . . . . . . . . , .  * .  * . . . . . .  * i . Ribu »ar#<» •. 1 # * • . . . . . . . . TSf .—Con muro » . .  . . TíIdtyi 10 10
E .— Con cam in o . ................................. ...............................................
S . — Con monte de T o u ris .......................................................
0 , — Con m u ro ........................................................................................

294 TRtois. C astro  P edron zo .. .... ............... ............. L e ro ñ o .*  * * . ^ . N .-—Con montp SaljonoírnQ 15 15
, E ,— Con monte de Cobas.......................................................... ..i

S , — Con cam in o ........... .................................. .... ..............................................
0 . — Con m onte de V ilad rau .......................................... ...............................

295 R o is . . «  * . .  * Castos P e r e i r a . .  • • • .  *  • .  • .  • . . . . , . H erbógo .  •’* . . . . . . . . . . . . Kf.——Con monte d« Cr»Qtn O A n n

E . — Con monte de Cornes.............................................................. ....
¿ V 20

5 .— Con propiedades p a rticu la re s ........................... ..
0 . — Con propiedades particulares......................................

296 Rois....... * ........... ... Conehidos . . . . . . . . . . . .  #. . #; R o is .................. ...................... ..
E . — Con propiedades p articu lares................................................

I d e m . . . . . .......... .... 23 23

S .— Con común de Laiño ........................ ........................... ..
O . — Con propiedades de Laiño ................... .................................

297 R o is . . . . . . .  .......................... C o m e s ............ M r  . * j  i .-W.' im n term ino de la parroquia de S o rr ib a s .....................
E ,—Con térm ino de la parroquia de S orrib as........................

» 9 9
i

í

S . — Con A gros de C o r n e s . . . . ........................... ...
0 . —-Con monte C a rra iz .................... ............................................
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s PERTENENCIA CABIDA CABIDA
s
V. TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES

PUEBLO Ó PARROQUIA
LÍMITES ESPECIES

3

TOTAL

Hectáreas ]

FORESTAL

Hectáreas

298 Rois Coto de Pedro.. . . . . . .  ............... . N.—Con riego.................... .. Quercus sessili- 
flora./ . . . .  . . . »E —Con Campo de Chivas 70 70

S —Con Piedra de Doy............................................. .
O.—Con Renato de Foio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .*

299 Rois. .*..••......... .......... Chau do Coto ................... ........... N.—Con Agro da Calle......................... Pinus pinaster . . . 12 12
E.—Bienes del Iglesario............ .
S.—Con monte de Ulariño......................................... .
O.—Con monte Gonzalo1. ........................ e. . . . . . . . .  . . . .

300 Rois................ ............... Chau do Monte Buján • •.. • • N.—Con monte Medela ........... ...................................... Quercus se ss ili-  
flora.. . . . . . . . .E.—Con término de la parroquia de Buján.................. 60 60

S.—Con término de la parroquia de Buján.....................
0 .—Con monte Cordeiro...................................

!
301

|
Rois. Cheulos . •*. * * Buj an • • • •••••• •••.»(. N.—Con monte de Rois........... ................... Pinus pinaster. . . 15 15

E.—Con monte de R o is ................................ - . ................
S.—Con monte de Rois••
O.—Con monte de R o is ......... ••••••.......... .

302
- :i ,

Rois. • .•••»••••••••••••
.....  * :.í

Dices v Vilarés. . . . . . . . . . . . . . . . . . Rois N.—Con Agros de Navaliño................................ . . » 14 14
E,—-Con Agros de Navaliño....... ................................. .
S.—Con común de Oin ....................... ..
O,—Con común de Laiño......... .........................................

303 Rois................ * » . . . . . . . Do Coto ó Señora . . . . . . . *  . . .  i Leraño. . . . . . .  . . . . . . . . N.—Con arroyo de Porto-Fojos....... ............. ........... . Pinus pinaster.... 28 28
E.—Con arroyo de Porto-Fojos.....................................
S.—Con monte Gestoso....... ............. .
O.—Con monte Comparada. .•••••................

304 Rois................ ............ Dos Cheulos................. Buj án N.—Con monte de Buján .......................... ...................... Idem... . .  . . . . . . 49 19
E.—Con monte de Laiño..........................................
S.—Con monte de Laiño..........
O.—Con m o n t e E s p i d e i r a . . . . . . .

305 Rois. .................... •-•••• Faro Buján N.—Con monte de Silva Redonda................. ........... Idem• « • . . . . . . . . . 100 100
E.—Con Muros........................ ............. ............. .............
S.—Con monte de Fufelo ..............................................
O.—Con monte de Porto Cordeiro.............. ....................

306 Rois. *...................... •. • • Fonte Porca......... . Aguasantas.................. . N.—Con monte de Figueroa.......................... ................... Quercus sess ili- 
flora....... .E.—Con monte de Bandón. 105 105„ S.—Con monte de Pardo..............................................

O.—Con propiedades particulares...................................

307 Rois . -•«*•••••».•••»•• Formariz Buján. ......... ................. N.—Con propiedades particulares. . ¿ • » 2 2
E-—Con propiedades particulares...............................
S.—Con común de Laiño......... ........................................
O.—Con propiedades particulares.. • ................ . . . . . . .r

308 Formariz .. Rois.. • ■ . « . . . . . . . . N.—Con propiedades particulares...  ............. . » 2 2
E.—Con propiedades particulares........................... .
S.—Con monte de Laiño.. ........... .................................
O.—Con monte de Chuna ............................................ « . . .

"R aÍq Fuentedelo... . . . . Buján .. .. N.—Con monte Piñeiro ............................... ........... . » 2 2€JUt7 í E.—Con propiedades particulares.
S.—Con propiedades particulares
O.—Con propiedades particulares........................... .

310 * Fuente Páramo Buj án . . . . . . N.—Con monte de Fufelo ........................ ...............  . . . . Pinus pinaster. . . 56 56
E Con propiedad particular.............................................
§  —Con monte de Buján.
q  —Con monte de Cernán............................ .

311 Fu fel o . . . . .............*•••••••• Buján. . . . . . .  ............... N.—Con monte de Faro,.................. ........................ . Idem..................... 59 59
E.—Con propiedades particulares.
S.—Con monte de Picadizo................................... .
0 .—Con monte de Cernán

312 Tnfootfl .............................. . . . é. . . R ois ........... . N.—Con arroyo de Laiño................................................... » 2 2
E. Con arroyo de L a i ñ o •••••
S. Con común de Laiño.
0 ,—Con monte Casa do Porto....... .

313 Rato T .amelas. Buján .......................... «. N.—Con propiedades particulares............................ Quercus sess ili-  
flora . . . . . . . . . .E.—Con propiedades particulares 40 40

S.—Con monte de Fuentedelo. ...................... .
0 .—Con propiedades particulares.................................

314 R aio Meeerlocs . i . . . . .  . . . .......... Urdilde....... ............... .. N.—Con monte Cavanes..................................... ............ Pinus pinaster. . . 85 85
E Con monte ZBine ....................! S Con monte de Abelenda. * ................................. •••••
0  —Con monte Solleiro ................................. .

315 Mnrtelo . . . . . .  . . . . . . . . a . . . . . . . Hermelo. N.—Con monte de Cavanela............................................. Idem........... 90 90
E Con monte de Refojo..................................................
S. Con Revolta do Palla......... .............. . ..
0 . Con propiedades particulares........... .

316 0  . • - TVf nares . . . . . . . ___ . . . . . Hermelo N.—Con monte de Fonte Fría............................................ Idem..................... 92 92
E.—iGon monte de Gasa do Vento. . . .  
S. Con monte de Barreiro,
0  —Con monte de Ceriza................................... .

317 Monte de Ahaio v de Arriba.. . . . . Aguasan tas . . . . . . . . .  • • N.—Con r í o . ................................................................ . Quercus sess ili-aTJLw UU.OU.iJ, IU,vj ’
F Pnn monte de Porto. flora.................. 50 50' Con río de Porto
0 .—Con río de Porto

318 Rai’q . . _ Monte da Pena Rois.. . . N.—Con común de Sorribas .............................. ............ Pinus pinaster . . . 35 35
E Con camino de Urdilde.
S.—Con Agro de Cornes. ............................ ..
0 ,—Con común de Carrais..................... .........................

319 Rois Oín de Arriba.................... ,.••••• O ín......... ...................... N.—Con camino........................................................••••« Quercus sessili- 
flora. »•*«.••#•••E.—Con propiedades particulares.................................... 22 22

S.—Con propiedades particulares.............................. .
O.—Con camino de Laiño........................... .

320 Rois »i .»»»•••••• •*...« Pedra Larga. , Aguasantas.................... N.—Con monte de Agrofojo. ..*•••».. . . . < Idem........ • 60
E.—Con Agros de Cerdelo................................. ............. .

wu Uv
Sr^Coft dehesar • «■ -> e*' ■.»■«
O.—Con montes de Sabucedo...................................

321 Rois.. • Pedre Urdilde.*. t n .—Con monte de Cantevar..% » v . . ¡. % t . . . . . . . , U í t M i n  n i n n a f n n 4 A A A
E.—Con Agro do Bosque.....•••••••••• .......... . . . . .  .

* a mus pinaster.« » 10 10
S.—Con monte Pedreim* %%%%%*%%%%%% * % * **%%%%>* -v: 
O.—Con monte Rebolta................................ .................
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CABIDA
TOTAL

Hectárea!

. CABIDA
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s Hectáreas

32$

32Í

321

328

326

327

328 

329'

330

331

332 

ddd 

334 

335' 

338 

337' 

338 

33y

Rois........................ .
<¡«u

J R o is .............. ..............

t: Rois..*. . . . . . . . . . . . . . . .

R o is ....... .  . ••••..

R o i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: R ois... . . . . . . . . . . . . . . . .

R o i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rois,..

Rois.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

R o i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R o is... . . . . . . . . . . . . . . . .

Rois.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

R ois... »••••»..........«.

Rois.. . . .  . .

Rois.. . . . . . . , . . . . . .  • . , ,

R o i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RoÍS. . . . . . . .  . .. . . , . . * * . ;

R 3ÍS.. .  • . . .  * . . . . . . . . . .  |

Pedrousos..............

Penaboa........................... .

. PenavM e. . . . . . . . . . .  * * . . . . .  •* .. *

Pereirina ó Seura. . . .  • • • • . .  *. * • •

Pirrón ó Bañas * .. .  •»• • • • * • * * * * * 

Quintaus. . .  * • • * •. * •. * * *»*».. * * * 

Reibó . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . • .

R o c h a , . . . . . . . . . . . . . . . . . * .........

Rodeiro . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  • . . .

Rois.. .......................................... • . .

San Miguel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sorribas.............................. .............

Talabaza..........................................

Touris.. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vilar de Abad. • « • . . . . . . . . . . . . .

V ik riio . • • ». • . . , . . . . .  • . . . . . . . . .

Villar ó Casal.. . . . .  • . . . . . . . . . .

U rd i ld e . . . . . . . . .  *v *..

Aguasan tas.----- . . . . . . .

¡ Hermelo..

Agia.san.tai3. .  *. * • *. •. *. 

L eraño . * * . . . . . . . . . . . . .

Herbogo.*. . .  . . . . . . . . . .

U rd ild e .... .-------- . . . . .

S o r r ib a s .. . . ........... .

A guasan tas ...............

Herbogo................

Rois. .............................

C o s t a . . . . . . . . . . . . . ........

Sorribas....................... ..

Urdilde.................. .........

Sorribas.. . .  =..........

Sorribas. . . . . . . . . . . . . . .

U rd ild e ..... .................

Urdilde...................... ..

N-—Con Agro de Entrefontes..................► ...............
E ,—Con propiedades-,particulares,..--------- ----- . . -------

i S .—Con propiedades particulares........... ...........*•<>..........
0 .—Cotí propiedades particulares. .............

- N. —Con monte de Beade......................................................
E.—Con monte de Rujan................ ........... . — — . . . .
S .—Con monte de Lam o................ ......... ............................
0 1.—Con monte de A ldariz......................... ....... ...........

N.—Con monte de Sabucedo................*«►........................
• E .—Con Agro de Chema.............................. . . . .  - . *.

• : S.—Con monte Albaqueira.................................................
; 0 .—Con Casa do Vento............................................*...........

N .—Con monte de Castro........................ . ......................
E .—Con monte de C astro.........................................
S .—Con término de la parroquia de Vilacoba........... . . . .
0 . —Con rio Porto ................................................. *.............

N.—Con Tornada del C u ra ................................... ............
E .—Con lugar del Sonto.............................  . ... . * . .
S.—Con propiedades particulares.............................. .
0 .—Con propiedades particulares............................ .

N.—Con común deLeroño.......... .................................
, E »'—-Con Agro de Cortegada... . . . . . . . . . ...(.-‘M. . . . .  •>.
S.—Con Agro de Grela.........................................................
0 .—Con cam ino.................................. .................................

N .—Con lugar de Macedos............... ............ ...................
E .—Con monte,Portábalas........... ................... ......... .....
S.—Con monte de Cabana....................................................
0 .—Con monte de Abélenda............................................ *

N.—Con propiedades particulares......................................
E .—Con Agro dq Gabaneda........................................... . •
S.—Con Agro de Balado.. .................................................
0  —Con coto de C av ern a .............................. .................

N-—Con término de la parroquia de Hermelo,.................
E.—Con propiedades particulares ................. .
S.—Con monte Iniñarelo....................................................
0 .—Con propiedades particulares.......................................

N.—Con monte Leroña............. ...........................................
E .—Con propiedades particulares ......................... . . . . . . .
S»—Con monte de R ois.. ........ ............... ........ ...............
0 .—Con camino..........................................................  ........
N.—Con monte común de Herbogo........................... . . . .
E .—Con propiedades particulares........... *..........* . . . . . .
S.—Con propiedades particulares.........................*.............
0 .—Con propiedades particulares ......................................

N .—Con término de la parroquia de Urdilde....................
E .—Con monte Reibó ...................................... .................
S.—Con monte de Carrais......................... *........................
0 .—Con propiedades particulares ......................... .............

N.—-Con propiedades propiedades......................................
E.—Con Agro da Costa............................. .....................
S .—Con monte de Com es....................................................
0 .—Con monte de Caberna...................................... ...........

N .—Con mónte de Pazo.......................................................
E .—Con monte de Sabucedo............................................
S .—Con monte de Sabucedo ............................ ..................
0 .—Con término de la parroquia de R ivasar..................

N. —Con Agro de Framelos..................................................
E .—Con Agro de Estivado .................................... . .........
S .—Con Agro de Rollosa......................................................
0 .—Con Agro de Sorribas........ ..........................................

N .—Con monte de R ubial...................................................
E .—Con monte de Rubial..................................
S.—Con monte de particular. .............
0 .—Con coto de Cavana......................................................

N.—Con Agro de Casilleros..................................... . . . . .
E .—Con r í o ........ ................. .. ........................ .............
S .—Con río .........................................................................
0 .—Con Agro del V erdugo.................................................

N.—Con Agro de Ludeiro....................... ...........................
E.—Con Monte da, Calle......................................................
S.—Con Agro da Fonte.............................................
0 .—Con monte de Pazos.....................................................

Pinus pinaster ..

> 1 Quereus se ss il i-  
flora...................

Pinus pinaster. . .

Quereus s e s s i l i -  
flora...................

Pinus p inaster. . .

Idem ................. 1 •

»

Pinus pinaster. . .

Quereus s e s s i l i -  
flor&j. . . . . . . . . .

Pinus p inaster. . .

Idem ................... .

Idem ..................

Idem .....................

Idem . . . . . . ..........

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem ....................

Totales . . . .

10

104

25

30 

14

43

6

220

36

24

31 

218

34

132

18

10

40

10

7.853

10

104

25

30 

14

43

6

220

36

24

31 

218

34

132

18

10

40

10

7.853

340

341

Boqueijón...........

Boqueijón .......................

P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  SA NTIAGO

Gástelo ó Pino S agro ...................

Gástelo ó Pino Sagro.....................

Granja............ .

Lestedo......... .......... .

N .—Con propiedades particulares.......................................
E.—Con propiedades particulares............... .......................
S.—Con común de Lestedo.................. .......... ...................
0 .—Con común de Lamas.................. ...................

N .—Con monte común de G ran ja .... ........................... .
E.—Con propiedades particulares...................... .
S.—Con particulares particulares......... ......................... ...
0 ,—Con propiedades particulares.......................................

Idem .....................

Idem .....................

T o t a l e s  . . . .

©00

900

1.800

900

900

1.800

M o n t e s  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p ú b l i c o s

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia

(Se continuará).
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Dirección general de Obras publicas.
Conservación y reparación de carreteras.

r e c t if ic a c ió n

En el anuncio de subasta de la reparación do la Carretera 
del Hipódromo de esta Corte á Chamartín de la Rosa duran
te el año 1901, inserto en la Ga c e t a  del 15 del actual, se con
signa la cantidad de 6.000 pesetas como depósito provisio
nal, en vez de 600 que es la que realmente corresponde.

Madrid 19 de Junio de 1901.=El Director general, P. O., 
Pantaleón Gutiérrez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Almería.

D. Salvador Pérez Martín, en solicitud dirigida á esta De
legación, manifiesta habérsele extraviado el resguardo de un 
dépósito que constituyó en la sucursal de esta provincia Don 
Juan Klouth con fecha 16 de Abril de 1900, bajo los núme
ros 10.828 del Diario de entrada y 6.156 del registro de ins
cripción, á fin de responder á los gastos de demarcación de 
12 pertenencias de la mina Alsacm, núm. 25.020, término de 
Arboleas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que si al
guna persona lo ha encontrado se sirva presentarlo en estas 
oficinas dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de su inserción; pues de lo contrario quedará nulo el 
mencionado resguardo, expidiéndose por tanto el correspon
diente duplicado.

Almería 15 de Junio de 1901.=Ei Delegado de Hacienda. 
José Roselló. X—1286

Intervencion de Hacienda de la provincia 
de Cadiz

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja, sucursal de la general de Depósitos, en 28 de 
Junio último, con los números 715 de entrada y 580 de regis
tro, correspondiente al depósito necesario en metálico sin in
terés de 133 pesetas 33 céntimos, constituido por la Compa
ñía Transatlántica á disposición del Administrador de Adua
nas de esta capital, por multa perteneciente á los partícipes 
en la aprehensión de tabaco á bordo del vapor Monserrat, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que la presente 
en esta Intervención de Hacienda, quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto si transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia no lo efectúa, con arregloal 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Cádiz 10 de Enero de 1901.=E1 Interventor, Leoncio Mas.
X—1285

A g e n c ia  recau d atoria  d e  H acien d a  
de la provincia de M urcia

ZONA 9 .a — PUEBLO DE PINATAR 
Contribución urbana.

Primer trimestre de 1901.
D. Eduardo Más y Mateos, Agente recaudador de contri

buciones de esta zona.
Hago saber que contra los contribuyentes que á continua

ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa fine 
no han maniiestajo el punto de su residencia ni tampoco 
han designado persona que les represente en la provincia, 
e nforme dispone el &rt. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se ha dictado la siguiente

Providencia.—«D8 conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese esta providencia á los contribuyentess, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.»

Número CUOTAS
del NOMBRES —

recibo. Pesetas.

372 Agustín Medina Almela.  ............   4*10
381 Antonio Serrano García.................    4*11
392 Concepción Molina González        • ® 4*10
393 Carlota Sandí Alvarez   ......... . 16*44
394 La misma.............................................  8‘21
397 Carolina Bateles Mayendí..  ................  3*28
400 Dionisio Jener Casanova.........................  8*21
413 Enrique Pardo Prieto ................   1*67
419 Francisco Imbernón Henarejos......................  1*64
428 Joaquíu Costa . ............   1*64
430 José Antonio Gandía Sánchez.................... 4*93
431 El mismo..............................    4*11
437 José Albaladejo Sáez. ............. . . 2*46
438 José Fernández Rodríguez.........................  2*46
472 María Pagán  .........................  8*21
473 La misma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*47
475 Matías Yeste ................................   2*46
477 Mercedes Laraparín...................  3*28
478 Patricio López Albaladejo. ......... T64
481 Patrocinio Costa Fernández  ...........   1*64
482 Pedro Mamera Calatayud . . . . . . . . . . . . . .  8*21
483 Pedro Pagán A yuso  ..........  11*49
484 El mismo .................................... 1*64
488 Ricardo Guirao Rocamora  ............  6*57
471 María Morales Bolasín.  .......................  1*64
479 Patricio López Albaladejo.. . . . . . .  v  1*97
492 Salvador Gómez Espín. .................   1*64

Y  con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide él presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 14 de Abril de 1901, =5® Agente, Eduardo Más.
1542—M

 A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  M u r c i a

Z O N A  10.a DE L A P R O V I N C I A

Contribucion rustica.

P u eb lo  d e A lb o r e a . — T e rc e r  trimestre de 1900.

D. Patricio López. Ortega, Agente ejecutivo.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y  pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he 
dictado la siguiente

Previdencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y  recargo de 10 por 100 sobre el importe total d«l 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento*.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

TOTAL

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas

CUOTAS

Pesetas

7.600 Antonio R u f e t e ............................................ Alberca................ . 4‘32 0*64 4*96
7.601 A n <1 r és Zamora G U . T. . . Idem............................ 1*44 0*21 1*65
7.603 Antonio Ballester ........................ . Idem........................... 1*73 0*26 1*99
7.606 Antonio Gallego Vidal..................... Idem« . . . . . . . . . . . . . . . 13*25 1*28 14*53

9*287.607 Antonio Gallego Rodríguez............................. . Idem........................... 8*07 1*21
7.608 Antonio Ballesta Garrido. ..•••«...................... ............. Idem.................. . 1*87 0*28 2*15
7.609 Antonio Romero de la Cruz. . . . . . . . . o . . . . . . ........... . .  • • Idem............. 1*44 0*21 1*65
7.611 Antonio Zamora Cortado....... .. ...................................................... Idem............. .. 1*44 0 21 1*65
7.612. Antonio Martínez Zamora......... .. ............. ......................... Idem ............ . . 3*75 0 56 4*31
7.613 Antonio Garre Arce............................................... - ....................... Idem................ . 14*12 2*1*2 16*24

2*977.614 Antonio Vera B&l!ester........................................................ Idem............ ............. 2*59 0*i:8
7 619 Antonio Ros Ayuso ................................................. ....................... Idem .................................. 1*44 021 1*65
7.622 Antonio Cárceles Sánchez.................. ................» .............. Idem.......... ................ 2*01 0 30 2*31
7 623 Antonio Rufete Clemente .................................................................. Idem .......................... 7*20 1*08 8*28
7.625 Antonio Ayuso Aragón.......... .................... ......................... Idem........... .. 6*91 1*04 7*95
7.628 Antonio Jara Alarcón. ....................................................... Idem 2*01 0*30 2*31
7.632 Antonio Cárceles Ros.......................................................... Idem .......... .......................... 2*59 0 38 2‘97
7.634 Antonio Aliaga. ..................................... .............................. Idem ................... .. 4*90 0*74 564
7.637 Antonio Moni no Buendía.................. « ............................................ Idem. ................. .. . o , . 2*30 0‘34 2*64
7 638 Antonio Vivárteos Cayuela............. ............. ..............................  • Idem . . . . . . . . . . . . .  . . 2*44 0*36 2*80
7 641 Antonio José Abellán....................... ............................. . Idem .................................... 1*87 0*28 2*15
7.642 Antonio López Saura. ................................................................... . Idem .................................... 2*01 0‘3í> 2*31
7.644 Antonio Sánchez........................ * ............................................. Idem . . . .  ...................... 9*51 1*49 11
7.654 Antonio Torne! Molina........................................... .............. .. Idem . ................................ 2*01 ' 0*30 2*31
7.658 Ceferino Martí Cárceles.................................. .............. ............. Idem.. . . . . . . . . .  c. . . . 2*59 0*38 2*97
7.660 Diego M eseguer.... . ........................... ................................... Idem. ................................ 5*47 0*82 6*29
7 663 Diego Alarcón .• • • • • • • * ... ................................. * . . . . . . ........... Idem . . «•••• •••••••• 8*93 1*35 10*28

8*617 664 Diego Abril....................................... ^ . I d e m . . . . . . . .  . . . . . . . 7*49 1*12
7.665 Diego Vera Martínez.............................................. .............................. Idem •••••• .................... 10*45 1*57 12*02 

15*68 
3 47

7 674 Francisco Moreno* Fructuoso............ ............................................... Idem . . . . . .  . ............... 13*54 2 14
7,678 Félix Clemente Ros ............................. ................................ .. Idem . . . .  . . . .  . ,  . . . 3*02 0‘45
7.679 Francisco Moreno García........... ....................................................- Idem ............................. .. 13*54 2*14 15*68

4*967.681
7.682

Francisco González. Idem ..••• ...................... 4*32 0V64
Francisco Z&mora¡ G il ............................................... * ....................... Idem ................. ................... 3*75 0*57 4*32

7 683 Francisco Vela sco¡ Moreno. ..................................* - ....................... Idem.................. 1*73 0 26 1*99
7.684 Francisco Gil Marín.. .........................•............................ .................. Idem,.................................... 1*44 0*21 1*65
7.685 Francisco Cánovas Ballester......................................... .................. Idem ................... .. . . 6*62 0*99 7*61
7.686 Francisco Cárceles Murcia.................................................. Idem .• • • • • • . . . . .  . . . 2*30 0*34 2*64
7.687 Francisco Ros Hernández. ...................... ................................... Idem. . . ......... ............. 2*88 0*43 3*31
7.688 Francisco Palomares . . . . , ............ ................ .................. Idem. ............... .................. 7*78 1*17 8*95
7.689 Francisco Sánchez........................................................................ Idem.............. . . 1*44 0 21 1*65
7.690 Francisco Cárceles Arce ......................................... ............................ Idem .................................. .. 2*59 0*38 2*97
7.691 Francisco Tornel Clemente.......................................... .. 1dem . . . . . . . . . . . . . . . . 2*01 0 30 2*31
7.693
7.694
7.695

Francisco Cánovas Carrillo................................................. .. Idem ................................... 9*51 1*42 10*93
1*65
4*98

Francisco-Tornel Moreno......................................................» ......... Idem........................... *
Id*m. •.

1*44 0*21
Francisca G il, viuda de Zamora. ........................ ................ 4*32 0*66

7.697 Fernando Beltrán ............. .... ........................................................... Idem......................... 1*73 0*25 1*98
7.702 Francisco Marcos Márquez................................................................. Idem................. .............. 4*18 0*62 4*80
7.707
7.710

Fulgencio Zapata ................................................................................... Idem. ................. ................ 6*91 1*05 7*96
Francisco Cárceles Ros ........................................................................ Idem... . . . . . . . . . . . . . . 1*65 0*31 1*96

7.711 Francisco Pujante Vidal..................................... ........... ................... Idem ................................ .. 1*58 0 23 1*81
7.715 Francisco Martínez Alcaraz................................................ Idem... .............. 2*01

3*46
0*30 2*31

7.716 Francisco Vera Aliaga............ .................................. .. Idem .................................. 0 52 3*98
7.720 Francisco Ayuso Huerta..................................................... ............. Idem ..................................... 1*73 0 26 1*99
7.727 José Velasco Moreno..................................... ....................... Idem.................................. 2*01

2*02
0*:O 2*31

2*32
4*32
2*64

7 732 Isabel Meseguer Gallardo .................................................... Idem... «o............ .. 0*30
7.733
7.734

Isabel Prieto. ............................... .............. .. Idem........ ................. 3*75
2*30
1*73
1*87
5*37
2*88
4*32
4*03
2*39
2*01

0*57
Ignacio Egea......... ; ..................... ...................................  .......... .. Idem................ 0 34

7.735 Juan Antonio Mejía........................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 0*25 1*98
7 736 
7.737 
7 738

José Zamora Rodríguez. .......... ............. Idem ................. 0*28 2*15
6*18José Bailó Clemente.......................................................................... Idem « ........................... 0*81

José Hernández Vivancos.................. .....................« . . . ................... Idem .......... .......................... 0*43 3*31
7.739
7.740 
7.742 
7 743 
7.749
7.753
7.754 
7.756 
7.762 
7.765
7.773
7.774
7.775 
7 780: 
7.781 
7.785 
7.788
7.791
7.792 
7.799 
7.800' 
7.803 
7 807 
7.808 
7.812
7.818
7.819 
7.825 
7.828
7.836
7.837
7.838 
7.840
7.853
7.854 
7.857

José Ros Ballester. . . . . © •  ...................... .. Tdem. .................................. 0*̂ 6 4*98
José Znm ra Gil.................. .................. ................ Idem ................... .. 0*60 4*63
Juan Morales. ................................. .............................. .. Idem,. ........................... .... 0*35 2*74
José Ballester Jiménez............................................... ......................... Idem .................................... 0*30

0*42
2*31

José Velasco López ...................... . . » ..............* ..................... .. Idem ................... ••••••• 2*88
3*46

3*30
Juan Menino Buendía ............................. * ...................... ..............- Idem....................... ............. 0*51 3*97
Juan Antonio Ayuso ...................................  , . Idem... . . . 1*44 0*21 1*65
José Garres....................................................................................... Idem 4*03 0*60 4*63
Juan José Vázquez. ......................................................................... Idem................ ................ 10*08

1*73
1*50 11*58

José Antonio a y ala ......................................... .................. .. Idem ........... 0*26 1*99
Juan Gallego Hernández.• ........................ ........................................ Idem................ 15*94 2*38 18*32
José Mompeau Molina........................ ..................................... .. Idem......................... . 13*25 1*98 15*23
José Sánchez Murcia......... ................................... ................ Idem ............ ....................... 2*30 0*34 2*64
Juan Sánchez Egea................................... . . . » ................................... Idem.................................... 2*30 0*34 2*64
José García Moreno............. .................................. •........... Idem............. 2*59 0*38 2*97
Juan Vivancos Máiquez. ............................. .................................... .. Idem.................. ................... 1*44 0*21 1*65
Josefa Paredes García ............ ............................................................. Idem............................. 3*33 051 3*84
Juan González Pellicer......................................................................... Idem...................................... 10*13 1*50 11*63
Juan Vida! .............................................. .. Idem................ ......... 4*61 0*69 5*30
José Navarro Bernal............... .......................................... .............. Idem............................... 2*59 0*38 2*97
José Sánchez Cárceles.............................................. ................ .. Idem.................................... 2*10

1*49
0*31 2*41

José Hernández Buendía................... . . . » ..................................... .. Idem ................. .. 0*22 1*71
José Velasco Sáez.......... .. ................ * . . . . ................ Idem ................. 2*13 0 31 2*44
José Marín G a r c í a . . . . . . o . . ................... Idem 2*59 0*38 2*97
José Campillo Ros. .............. ................ ........................................ .. Idem. . . . .  .................... 1*73 0*26 1*99
José Iniesta Morales. .................................................. .. Idem..................................... 2*30 0 34 2*64
José Iniesta Mármol......................................................................« . . . Idem ........................... .. 2*73

4*90
0*41 3*14

Juan García Navarro.............................................................. ............. Idem .................................. .. 0*74 5*64
Juan Zapata C a m p i l l o ......... . Idem.................. .. 2*88 0 43 3*31
M?>teoOrfciz Murcia....... ....................... .................. Idejn.................... .. 2*30 0*35 2*65

3*31Marcos Morales....... .. ............................................. Idem . . . . . .  . . . . . . . . . 2*88 0*43
María Zapata, viuda ...••••©•.•••••............. . . . . . . . . . . . Idem........ ............... 2*01

4*03
1*44
2*10

0*30 2*31
Miguel Moreno Saura...................................... .................... Idem........................... 0*60 4*63
Mariano Aliaga Martínez....... ............................................. Idem ..................................... 0*21 1*65
Manuel Gallego Hernández............................................................... Idem.................................. 031 2*41
'María Sánchez Ortiz.© . . . © , ......................................... Idem ...................................... 2*59 0*38 2*97
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Número de orden del repartimiento. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

i CJÜOTAS

Feaataa.

Recargos, ; costas y gastos.
Pesetaáf.

TOTAL

Pesetas.i a ....-..........
7.860 Nicolás Moñino Buendía.............. ......... ............... ............ Alberca., 2*01 0"30 2*31
7.861 Nicolás Cánovas........  . . . .  .......... ................ ............. Idem. ••. * *. * * * *, * *, *| 1*73 0*25 1*98
7.8627.8657.8687.869 7.878 7.882 7-883 7.884 7.8887.8957.896 7.615 7.627 7.633 7.651 7.661- 7.671

Nicolás Mompeau Molina , , ,  » . ,»»,»» ■» . Idem.. •. * .. • * • . .  * *. * * 4*61 0‘59 5*20
Pedro Alfocea. ................... Id**m 2*01 0*30 2*31
Pedro García Moreno.......... »..................... * *................ Idem . ,  *. 6*34 0*94 7*28Pedro Moto peáo Moñ loo .............. .. . Idem * * * * * *, 5*76 0*87 6*63Pedro Sánchez Guírao .............................• •*»,*••••*«« ••*• Idem* * * *. 1*44; 0*21-" 1*65Salvador Ballester Aliaga. . . . .  t * *, „ . . » Idem*. ,  *. * * *. *. , ,  %.. 1*44 0*21 1*65Salvador Fructuoso.. Idem ■•«.,*,« - * *, - * * * 6*05 0*91 6*98Salvador Fructuoso1 Meseguer* *, * •»,«» * „»» • * •, * * Idem * * •». ,  *. *. • * * - *, 32*84 4*92 ' 37*76Salvador Campillo1 Franco ••••••  *. * • *, *, .  *» • • *. #». * * *» Idem ., •, > , . , . . , . . . . , 4*70 0*70 5*40Vluda de Pedro Pagán. . , ,  *, * * •, *. , Idem i*. ,  , ............. ..... 1*36 0*20 1*56Viuda de Diego Micol Viñas.»• •, *, • • •, * »,,«„**», I d e m ........ 14*47 217  ¡í ]6*641*98Andrés Egea • , , ».  * • .«, .  * *». *,.  • ** * •,  • , , ,  •«, ,  • *, * *•, , 1 Idem..* 1*73 0*25Andrés Tora e l . . , ,  * * *, *, * • • *, • * . . . . . . ,  •.» * *. * * * .»»»»» I d e m , , . , , », 1*91 0 28 2*19Antonio Navarro Berna!, * * *, * • * • , • * *,*«*, , ,« •,  • »», * *. Idem,,, * * *, * „ , . . . , , . . 2*58 0*38 2*96Antonio Ros Fructuoso*. * * * • * * «»* * *«•,**. . . .*«»• * * - *, Idt m*......... .. 2*39 0*24 2*64Diego Zamora. * . , ,  *, *•»»*. • , . , ,  *. » *, *, .  • * *. * , , ,  * * • , .  % Idem*** **, , ,**„»,„,»» 1*91 0*29 2*20Esteban Ballester Almarcha• * • *«•. • • *. • * * * * * * * * * • * * • * Idem»** * * * * * *,. • *«*.. ¡ 1*73 0*25 1*987.6777.692.7.7057.706 7.712" 7.729 7,731 7.741 7 748

Francisco Martínez Micaela •, *, •. *»». . . .  *«* * * *. • • * * * * * Idem.»*. , , .  *. *, * * * *., 173 0*25 1*98Francisco Clemente . . . . . . ,  *, •,»* *. *»*., •,  * *. • •«• * * •«* * Idem,»* *•«„»*••«» * * * 173 0*25 1*98Francisco Clemente Torne!, . . . . . . ,  *,,»*•»• • *, * * • * • *.. * Idem.,, *****„, .„, , , , 2*30 ‘ 0*34 2*642*962*31Francisco José Aragán • •. * *, . ,  . .  * * * •. * Idem 2*58 0*38Francisco Velasco Hernández * * „ *«, * * * *.. * * , . , . , .  *. *,, Idem* 2*01 0*30Ginés A liega .*,*•,„ *. , .  •, ,»„ „. , ,  *, ,  •«, ,  * , , , » , , . , ,  *,. Idem, . . , , .  * * *. ».»¡ 2*11 0*31 2*42 1*98 2*64 2*64 2‘64 2 ‘64 2*64 1*98 1*98 1*98 1*98 2*19 2*64 2*97 2*65 2*65 2*65 1*98 1*98 1*98 2*65 2*65 2*65 2*42 2*97 1*98 0*88 1*65 1*32 1*32 1*32 1*65 1*76 i *n

Herederos da Catalina Sánchez. . . . . .  •. * • *, •.  *, Idem. . ,  * * 1*73 0*250*34José Ballester Franco,, . * • *.«, * * * , , ,  *, * * *, ,  * *»• *1 Idem*» *, * *.............. . 2*30José» alias Galope. . . . . .  . . . . . . __. . . . . .  *. .  • • •.  • . . . Idem.»* , , l 2 BO 0*347 750 José Velasco Saura , . • ,  • *. . ,  . *. * Idem , *»•, ................... 2*30 0*34 j
7.7577,759 Josefa Sáez» viuda, . • , . . . . . . .  *,. • . . . , Idem *. * * «,.**.*. . , 2’30 0*340*340*25

1
Juan González Ortuño. . • . . . ,  *. • , •  * . . , ,  • . . . .  „ * •. Idem... *............... * . . . 2*307,760 Juan Gallego González, sus herederos*. • * » • , . . . . . • . .  •, . Ide™ ........................... 1*73 ¡7 761 1 Juan, Vi va neos Sel les. , . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . , , . . .  * . , . . , Idem ........................... 1*731*731*731*912*302*592*302*30 :2*301*731*731*73 ¡

0*25 0*25 G‘25 028  . 0*34 0*38 035  0*35 0*35 0*25 0*25 0*25 0*35 I 0*35 I 0‘35 0‘31 0*38 @*25 0*12 0*21 0*17 0*17 0*17 0*21 0*22 0*15 0*15 0*17 0*25 0*06 0*22

i
7.703 i Juana Zamora, viuda de V en . . .  . .  „ . , . ,  „ • „. *. * . . . . . . . Idem. *»»* .7.768 José Garre Sánchez. . . . . . . . .  * •.  • *. • . . . .  * . . , . . .  • . . , Idem * * , » • |
7,777 José Lorente. . , . . . . . . , . . . .  *. * . , . .  „ . . . . . . , « . . . . . . , Idem *»*»»**, «•» ii
7.783 J ose Albu^querque Garre . • *.. *. . .  ......... • . . .  * . . .  * *. *., Idem **«* , . ,*••••»* í
7.795 ¡ Juan ákrn in  Murcia. . . . . . . . , .  * . , . , . . , , . , . . ,  „ . . . , . .  „ Idem. , . .  ........ * * * • i
7,798 ■Joaquín Miñano Martínez*. . . . . . ,  • . . .  *.». .  *. ,»„. . . . . Idem . * * *...........* • •» »7 802 ! José Sánchez Bermejo . . . .  •.  * • • * . , , « . . « . . .  * • . . . . . . . . . Idem * * - « * • • 1
7.817 Joaquín. Campillo ............ * * • • . , . » . . . . . . , , , . . . . .  „ . . . , » . Idem.• , , . . . 17.821 Juan Serrano Moreno. . . . . . . .  • • . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . Idem_. „ a , ,,» i
7,829 José Fructuoso Paredes. . . . . . . .  -.  „ . . . , , . . .  „ . , , . . .  . „ . Idem. . . , . i
7.839 Mercedes Alburquerque..________________ _ * .. „ . . . . . . .María Vivancos ________ •.  • . . .  * „ * . . . . . .  ■ . . . . . , . . . . . . . .

; líífSiU»*̂  - * « ■« * * . * .
ri

7,841 i Idem. . * * 2*302302*302*112*591730*761*441*151*151*151*441*540*960*961*151*340*351*54

7. 842 Miguel Zamora Pérez. . * . . , . . . . . . . . , . . . . , . , . , Idem . . . »  , , , 1,
7.844 Manuel Baeza Guirao. , , .  * , . . . .  *. * , . .  • . . . , . . . . , , , . ,  , Idem . . . « i......................7.845 Manuel Saez Lorente.. . . . . .  • , . . . . . . . » .  „ , . . . . . . .  * • • - . . , ,  i Idem, • • * * *7 863 Nicolás Cánovas Hernández.. * . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  i Tdem.......  * ..............7.894 1 Tomás Franto Saura. . . . . . . . . . . . . . . ,  „ . , . . „ . . . . . Idem , , , í
7.610 Antonio Paredes . . . . . . . . . . . . . • . . , . , . , . . . . . . , . . . . . . . . Idem • • * * \
7.631 Antonio Fruto Diez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * „ t . .  i I dem ............................... É
7.662 Diego Vera González . . . . . . . .  *. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ¡ Idem . * . » * .  o , s7,696 Francisco Moreno Parra . * . . „ . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . .  . ,  ,7-696 Francisco Ay uso Cánovas*. .  *. • . . . . . . .  , . , . . . . Idem . ».. . • 17.704 Francisco Paños Pastor, , . . . .  *................. .......................... Idem, ,7.744 , Josefa Aliaga„. *........ ........................ „. . . , , .  ,t , Idem . 11* . Jc'Bquía Serrano Moreno. . , . . ,  „. ,  ................................. , ¡ Idem* ..... ......................Idem * * * .7.752 Joaquín Zamora Franco ................................... ................... i  i i  1*11 1*32 1*59 0*41 1*76

7.7807.787 José González PelJicer. . . . .  * . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .José Alarcón de José ........... .......... .......... # Idem, Idem . *.
11II7,877 Pedro Soler Rubio.............. ................... Idem. . .  *. ».7,884 Salvador Serrano Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . *, ■

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se reiaci nan ntertormente,, extiendo, el presente aue, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril ts 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores de paradero desconocido

Murcia 7 de Enero de 1901 .=E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega, 57—M

• ii1i
i

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .
Por acuerdo de esta Junta se saca á publica subasta la contrata para las olpras de construcción de una estanter»  para el almacén de despensa en el Hospital de Marina del Departamento, según plano, bajo el tipo de 1,271 pesetas, y con sujeción al pliego da condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Coruña.Dicho acto tendrá togpr ante 1* Junta d* subastas, que se constituirá en la expresada Secretaría, y símuJtánt'»mente en la referida Comandancia de Marina de 1« Corana, á k s  doce ' y media del día 9 de Julio próximo, por haber sido declarada urgente la subasta.
Para tomar parteen la licitación se necesita que cada postor presente un documento en 'que acredíte haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la caja de la Hacienda de la capital de Departamento, la cantidad de 40 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles po la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto do 1870 y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de L° de Septiembre de 1882, en el concepto de que sólo se admitirán por su valor nominal los títulos'de la Deuda amortizadle al 5 por 100.
El Imitador á quien definitivamente se adjudique el servicio deberá imponer, como fianza para responder del cumplimiento del .contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias» la cantidad de 125 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 1L°, valor una peseta, y arregladas al siguiente

Modelo de proposicMn,
D. N. N.» vecino de...... domiciliado en * ..„  con cédulapersonal núm. por propia y  .exclusiva ripesentación (óa nombre de D. N. N„ para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M adbid, n ú m , de tal lecha (ó en el Maletín oficial áQ la provincia de núm, de lecha y de los pliegos de condiciones para subastar las obras"de construcción de una estantería para el almacén de despensa en el Hospital de Marina del Departamenmento, se compromete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción a los mencionados pliegos por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por' ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.Arsenal del Ferrol 15 de Junio de I901.=E1 Secretario, Ramón de Víerna.  g .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d .

P r e s id e n c ia .
L o s  tenedores de obligaciones del "Ayuntamiento de Ma- ■ drid,.para.pago de expropiaciones en el interior, amortizadas en el sorteo séptimo, celebrado el día 15 del actual, ■ podrán presentarlas, con sus correspondientes facturas, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde e l día 22 del actual, todos los días no feriados, de nueve á once de la mañana.
Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso:4 Al Exera o. Ayuntamiento de Madrid, para su amortización según sortea. (Fecha y firma.)*

■ Mudr|d 19 de Junio de 190L=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

8 e c  r e  t a r I a .
Este Excmo. A n tó j, miento, por su acuerdo de 31 de Mayo ultimo, m bu bbx vído ¿codificar el apéndice 8.° del presupues-• tq de ingresos del corriente año, excluyendo del pago del arbitrio de 5 pesetas fijado en el mismo por instalación de jar- díníllos en las sepulturas de tercera clase del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de la ley para su conocimiento.Madrid 19 de Junio de 1901.= F . Ruano.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  F in í r o ñ c r a s .
Por rescisión del contrato se halla vacante la plaza de Medico titular de esta villa, dotada con el haber anual de 1,000 pesetas, pagadas, p,or trimestres vencidos, de los fon

dos municipales, con la obligación de asistir gratuitamente á 200 familias pobres, pudiendo además hacer contratos igua* latorios con los vecinos que lo soliciten.Los aspirantes que se crean adornados de los requisitos legales dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el improrrogable término de un mes, á contar desde el día en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi- cial  ̂de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; siendo condición indispensable el que no hayan sido suspensos en ninguna asignatura durante el curso académico.Pedroñeras 17 de Junio de 1901.=E1 Alcalde, Andrés Picazo Portilla. 2114—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidoro Villa y San Cristóbal, hijo de Juan y de Eusebia, natural de Valmaseda, en la provincia de Vizcaya, de diez y nueve años de edad, vecino de Valmaseda, en la provincia de Vizcaya, de oficio barbero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura regular, ojos castaños, pelo ídem, color bueno, para que en el término de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya  lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 5 de Junio de 1901.=E1 Presidente, Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—4187
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Pablo Llanes Moragas, primer Teniente del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por faltar á la concentración correspondiente para su destino á Cuerpo se instruye contra el recluta José Lloret Bascóla.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Lloret Bascóla, hijo de José y Carolina, de veintiún años de edad, natural y vecino de Lérida, de estatura un metro 640 milímetros, sin otros antecedentes, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el referido plazo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del encartado, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.Dada en Barcelona á 7 de Junio de I901.=Pablo Llanes.

2057—M
LAS PALMAS

D. José Ruiz de la Morena, primer Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y  Juez instructor del expediente que por no haberse incorporado se sigue contra el prófugo indultado de la zona de Huesca José Manuel Guñol.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado prófugo indultado déla zona de Huesca José Manuel Guñol, que habiendo venido de dicha zona á incorporarse al extinguido batallón Cazadores de Canarias, núm. 2, no lo efectuó, desapareciendo durante el viaje, y del cual se desconocen las señas personales, por carecerse de los documentos en que tales extremos se consignan, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente á dar sus descargos en el procedimiento que por tal motivo le instruyo.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y al ser habido lo remitan al cuartel de San Francisco de esta plaza en calidad de preso con las seguridades convenientes, y á mi disposición. ’
Para  que la presente tenga la  debida publicidad, insértese 

en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la 'provincia de Huesca.
Dada en Las Palmas á 30 de Mayo de 1901.=José Ruiz.rí; Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Santana Padilla. 2058—M

LEÓN
D. Julián López Carrero, Comandante de Infantería, Juez instructor eventual nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja de la causa seguida contra el Capitán D. Cándido Fernández Parreño por malversación de caudales de la tropa en operaciones de campaña.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado que toé del batallón Cazadores expedicionario de F ilipinas, núm. 10, Andrés García Ochotorena, natural de Estalla, provincia de Pamplona, hijo de Sebastián y Celestina, estado casado, de veintinueve años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 62S milímetros, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r id , se presente á la Autoridad"donde se halle con el fin de que pueda ser exhortado u or egj¡0 ju g a d o  y ra
tificado en su declaración que tiene prestada en causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me hallo instruyendo.

^  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yrequiero á todas la$ ávtobidades, tanto civiles como m ilita-
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res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Andrés García Gcnotorena, y en caso de ser 
habido y sin retenerle y tenerle á la vista lo manifiesten con 
urgencia á este Juzgado.

Dada en León á 10 de Junio de 1901.=Julián López.
2060—M

LEQUEITIO
D. Antonio Carrasco y CoroniJ, Alférez de navio gradua

do de la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito 
de Lequeitio y Comandante de su trozo.

Encontrándome instruyendo expediente sumario contra el 
inscrito de este trozo José Antonio Mendezona Erquiaga, 
folio 24 de 1900, hijo de José Francisco y de Teodora, naturaí 
de Ispáster, por no haber comparecido al ser convocado para 
su ingreso en el servicio activo de la Armada, como suplente 
del folio 17 del propio año, Anastasio Vicente Tellería y Bur- 
gaña, comprendido en la convocatoria dispuesta por la Su- 
perioridad del Departamento pon fecha 9 de Mayo último, y 
declarado inútil para el servicio de la Armada en reconoci
miento facultativo que sufrió en la capital del Departamento 
del Ferrol.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al referido 
inscrito José Antonio Mendezona Erquiaga, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Vizcaya, se presente en este Juz
gado, sito en la Ayudantía de Marina de Lequeitio, para res
ponder á los cargos que les resultan en dicho sumario; que
dando advertido que de no efectuarlo será declarado en re
beldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado inscrito, remitiéndole á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Lequeitio 12 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, Anto
nio Carrasco. 2061—M

LOGROÑO
 ̂D. Faustino García Ibargoitia, primer Teniente del regi

miento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al soldado del citado regimiento Ignacio Muñiz del 
Río.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ignacio Muñiz del Río, hijo de José y de Rosa, natural 
de Madrid, provincia de ídem, Juzgado de primera instancia 
de la Latina, de treinta y cinco años de edad, su estado sol
tero, de oficio pintor, siendo sus señas personalas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, su estatura un 
metro 550 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la ¡provincia 
de Logroño, comparezca en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad para responder á los cargos que le resultan del expre
sado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen activas diligencias para su captura, y 
de ser habido sea conducido en calidad de preso al citado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Logroño á 6 de Junio de 1901.=Faustino García.
2059—M

MADRID
D. Antonio Lasso de la Vega, Capitán del regimiente Hú

sares de Pavía, y Juez instructor del expediente instruido por 
deserción al soldado del mismo Miguel Cortés Silva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al hú
sar de referencia, natural de Almendr&lejo (Badajoz), hijo de 
Antonio y de María, soltero, de veintidós años, chalán, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas y 
ojos ídem, nariz regular, color moreno, boca y frente regula
res, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, estatura un metro 793 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria «en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la 
\provincia de Badajoz  ̂ comparezca en el cuartel del Conde Du
que de esta Corte á mi disposición.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades á que practiquen activas di
ligencias para su captura, y caso de ser habido lo remitan, 
con las seguridades convenientes, al citado cuartel; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1901.=E1 Juez instruc
tor, Antonio Lasso de la Vega. 2072—M

D. Juan Escobar Monsalve, Capitán de Infantería y Juez 
instructor eventual de 1A pTimera región y de la sumaria se
guida de orden del Excmo. Sr. Capitán general contra el cabo 
Julián Martín Novo, del regimiento Infantería de Saboya, 
número 6, por deserción y abandono de servicio de armas el 
día 1.° del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do cabo,, natural de Peñaranda de Bracamonté, provincia de 
Salamanca, hijo de Bonifacio y de Anastasia, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire marcial y de un metro 580 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
las Prisiones militares de esta Corte, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le si
gue con motivo de abandono de serficio de armas y deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M í el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Julián Martín Novo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las Prisiones militares de esta 
Corte y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en di
ligencia de este día. *

Dada en Madrid á 14 de Junio de 1901. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Juan Escobar,=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Pedro Criado. 2064—M

¡ MAHON
D. Arturo Piñeyro Corbiera, primer del regimien

to Infantería de Baleares, núm. 2, y Juez j^structor del ex
pediente instruido al recluta del propio Cuer £9 Guillermo 
Far Alcober por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo * Gui
llermo Far Alcober, sobado del regimiento Infantería de Ba
leares, núm. 2, natural de Alaró (Mallorca), hijo de Miguel y 
de Francisca, soltero, de veintiún años de edad, de oficio t o 
dero, avecindado en Puerto Rico, juyas señas personales no 
se consignan por no constar en la ¿Jjación del encartado, 
para que en el preciso término de sesenta dí&2; contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la ciudad de Mahón, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo con motivo de haber faltado á la concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Guillermo Far A lco
ber, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á la ciudad de Mahón y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Mahón á 12 de Junio de 1901,=Arturo Piñeyro.
2063—M

PAMPLONA
D. Luis Romero Sanz, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado destinado á este re
gimiento José Camba Quelle por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento José Camba Quelle, hijo de Francis
co y de María, natural y avecindado en Merillo, Ayunta
miento de Orol, Juzgado de primera instancia de Vivero 
(Lugo), de veinte años de edad, estado soltero, oficio labra
dor, cuyas senas personales son las siguientes: pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, co
lor saoo, sin ninguna seña particular, y de un metro 580 mi
límetros, para que en el preciso término de sesenta días, con
tados desde la publicación de la presente requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Mad r id , comparezca en el cuartel de la Ciudadela 
de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por la expresada falta se 
18 sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D< G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen las más activas pesqui
sas en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 7 de Junio de 1901.=Luis Romero. 2065—M

REUS
D. Eugenio Rodríguez Solano é Isern, primer Teniente del 

regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para formar 
expediente al soldado Juan Durán Planas por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado arriba citado, perteneciente al primer escuadrón del re
gimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, natural de 
Nóvala, provincia de Gerona, hijo de José y de Joaquina, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regu
lar, color sano, frente regular, su aire natural, su producción 
buena,-y su estatura un metro 625 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
Caballería que ocupa el regimiento en este cantón, para res
ponder á los cargos que en dicho expediente le resulten; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido prefijado Juan Durán Planas, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este cantón y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Reus á 31 de Mayo de 1901.=Eugenio R. Solano 
é Isern. 2066—M

D. Pablo Sánchez Florenciano, segundo Teniente del regi
miento de Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente de deserción contra el recluta Esteban 
Gené Sambola.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Verdú, provincia de Barcelona, 
hijo de Andrés y de Antonia, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son: un metro 700 milímetros de esta
tura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Mad rid  y Diario oficial de la ¡provincia de Barcelona, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Caballería de este cantón, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para qus prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encausa* 
do Esteban Gené Sambola, y caso de ser habido se le conduz
ca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Reus á 4 de Junio de 1901.=Pablo Sánchez.
2067—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Ensebio Barreda y Martínez, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de la Comandancia de la pro-

| vincia de Canarias y Juez instructor de iiií expediente de 
prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de estft trozo José Domingo Ezequiel Toledo y Sosa, hijo 
de José y Juana Dolores, natural de Arrecife, y de veinte 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en el término de noventa días en esta Comandancia, 
á contar desde la fecha de la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , para ingresar éu el servicio activo de 
la Armada que le correspondió en Remamiento dispuesto por 
la Superioridad en 9 de Abril último.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y ageD*68 de policía judicial procedan á k  busca y deten
ción del re lia d o  individuo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de Ja Autoridad de Marina del punto donde se en
cuentre, para que por la misma se dé conocimiento á esta 
Juzgado.

Dado en Santa Cruz de' Tenerife á 7 de Junio de 1901.ss 
Eusebio Barreda =E1 Secretario, José Fiqueiras H- vía.

2070—M
SANTANDER

D. Angel Barrera y Luyanda, Teniente de ftavío de la Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Santander 
y Juez instructor de la misma.

Por el presente cita al individuo Patrocinio López García, 
hijo de José y de Eduyigis, natural de Santander, inscrito al 
folio 18 de 1900 de la lista de disponibles de Santander, para 
que en el término de veinte días, á contar desde hoy, compa
rezca en esta Comandancia de Marina, con objeto de ingresar 
en el servicio de la Armada; advirtiéndole que de no presen
tarse en el plazo que se le señala se le declarará prófugo, 
quedando sujeto y responsable al perjuicio de que por falta 
de cumplimiento haya lugar.

Santander 4 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, Ange 
Barrera. 2069--M

SEO DE URGEL
D. Eulogio Pérez Martín, segundo Teniente del quinto 

batallón de Infantería de Montaña y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del mismo batallón Fer
nando Durango Palacios por falta á concentración.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta Fernando Durango Palacios, hijo de Tomás y de 
Manuela, natural de Grañena, parroquia de Grañena, pro
vincia de Lérida, avecindado en Barcelona, de diez y ocho 
años, diez meses y veinte días de edad, de oficio jornalero, su 
estado soltero, su estatura un metro 563 milímetros, y cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena y sin señas particu
lares, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en este ex
pediente; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, la busca y captura del referido individuo, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso y con 
las seguridades convenientes, á mi disposición, al cuartel de 
Jesuítas de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicación, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Seo de Urgel 29 de Mayo de 1901.=E1 Juez instructor, 
Eulogio Pérez.^El Secretario, Demetrio Berges. 2068—M

Juzgados de prim era in stancia
ALCOY

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 18 
de Abril último, dictado en el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre lesiones y sucesiva muerte de Federico 
López Jover contra Isabel Tomás Castellá, conocida por El
vira García Oliete, y otros, de treinta y un años de edad, hija 
de Joaquín y Joaquina, soltera, natural de Gandía, vecina 
que fué de esta ciudad, prostituta, ¡sin instrucción y sin an
tecedentes penales, ha declarado conéluso el sumario, man
dando remitirlo original á la Superioridad, emplazando pre
viamente á los procesados, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante la Audiencia provincial de A li
cante á usar de su derecho, á cuyo efecto designen ó nom
bren defensores.

 ̂Y  como quiera que dicha procesada Isabel Tomás Caste
llá ha sido declarada en rebeldía, se la emplaza por medio de 
la presente cédula, para que dentro del referido término, á 
contar desde el día en que se publique esta cé lula en la G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezca ante la nombrada Audiencia á 
usar de su derecho; con la prevención de que si no compare
ciere le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Alcoy 4 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Manuel Go- 
zálbez. J—4154

ALHAMA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 

procesado Juan Bautista Azuaga Martín, vecino de Arches, 
cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez día», á contar desde la fecha 
ae la publicación de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que contra el mismo ins
truyo sobre estafa de 24 arrobas de harina de trigo á D. Juan 
Miguel Pérez Benítez, de esta vecindad; apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y prisión del referido procesado, y en caso de ser habido* 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esto, 
partido.

Dada en Alhama (Granada) á 31 de Maye de 1991.= Jo sé 
María Fernández.=Por mandado de S. S., Licenciado Fran
cisco Calvo. J—415fj

ARCHIDONA

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente ruego á las Autoridades civiles y  milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
cinco sacos de harina, robados en la noche del 21 de Diciem
bre último, en la estación de esta villa, del tren 221, ponien
do dichos efectos, si son habidos, y á mi disposición, las per-
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senas que, los poseyeren» si no justifican su adquisición legi- 
tima. tt

Dada en A^chidona á 31 de Mayo da 1901 .ssFederico Freü- 
Her.=Por su mandado, Rafael Almuhall . J-r4151

BKJAR

D. Carlos Hernsndez Martín, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido»

Por1 el presente edicto» que se insertará en j a  G a c e t a  db 
M a d r id  y Boletín qft€iul de esta provincia» se cita y  .llama a l  
te s tig o  Francisco G arcía  Sánchez, Tocino que fué de Laguni* 
Ha» y cuyo  actual paradero se ignora, para que en el término 
de quince días, contados desde la fecha de su inserción en 
dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en causa que en el mismo se signe sobre 
¿arto de castañas de la pertenencia de Bartolomé Alonso H i
dalgo, vecino de referido pueblo.

Dado en Bájar á  27 de Mayo de 1901.=?Garlos Hernández. 
Licenciado lose María Ballesteros. ■■ J—4158

OlDIZ
D. Javier Maños y Gémiz» Jues de instrucción de esta ca

pital. , ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los

procesados Francisca Garda Corbacho y J'Qjsé Rodríguez J i 
ménez, respectivamente hijos de Francisco y José y de Mana 
y María, de veintiséis y veintisiete años de edad, deestado 
solteros, naturales de La Línea y San Roque, partidos de San 
Roque, provincia de Cádiz, vecinos que fueron de La Linea* 
de ocupación jornaleros» cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de Ja inserción de la misma en la G a c e ta  b e  Mjdrid» com
parezcan en la cárcel de esta ciudad a responder i  los cargos 
que les resultan en la causa, que contra los mismos se Instru
ye por el delito de contrabando; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere Jugar en derecho y 
se les declarará rebeldes.

A) propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de ia policía judicial procedan a la b u s^ i,  
captara y conducción á la, cárcel d e '' esta ciudad» á disposi 
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en ia ciudad de Cádiz, á 31 de Mayo de 1901.=Javier 
Muñoz.=Licenciado Francisco de la 'Torre'., J—4159

D, Javier Muñoz y Gámiz» Juez de instrucción de esta, ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a, y  em plaza, á, An
tonio Jiménez Montilla y José Ruiz Aballado, hijos de Anto
nio y José y de Dolores y Pastora, de d iez  y  .nueve y veinti
cinco años"de edad,-de estado solteros» naturales de Sevilla, 
partido de ídem , vecinos que fueron de Cádiz, de ocupación, 
carpintero y jornalero, cuyo  actual paradero se Ignora, para 
que dentro del té rm in o  de diez días» contados desde el de la 
in se rc ió n  d e 'la  m is m u en la  G a ü b ta  d e  M a d rid , com parezcan , 
« i  la  cure el de asta c iu d a d  i  re sp o n d er a los cargos que lu re* 
saltan en la cau*a que contra los mismos se in s tru y e  por el 
delito de estafe; apercibidos de que de no v e rifica rlo 1 les p a ra 
ré  el perjuicio que hubiere lu g a r  en  derecho y se les declara
rá rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agento s si* la policía judicial p re c e d a n  a la  busca, 
captura y conducción ü Ja cárcel de esta ciudad, é disposi
ción de este Juzgado, de los expresados.

Da da en la ciada d de Cádiz, á 4 de Junio de 1901.=. Javier 
Mu£oz.=:Licenciado Eustaquio i i  Elejaldc. J—4160

D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de instrucción de esta ca - 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 
iS¡n 1 vnii1 *»r Iliáz Mucho, hijo de José y de Josefa, de cuarenta y 
seis años de edad, de estado soltero» natu ra l de San Fernan
do, partido de ídem, provincia de Cádiz» vecino que fié  de 
ídem» de ocupación albañil, cuyo actual paradero se ignora,» 
para que 'dentro del término de diez días, contados desde el de 
la inserción de la imsmu en la Gaceta d i Madrid, comparez
ca en la cárcel de esta ciudad ta responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de hurto; apercibido' de que de no verificarlo le parará ! 
el perjuicio que hubiere lugar en 'derecho y se le declarará, 
.rebelde. '' ' 1

:! Al'propio tiempo se ruega y encargad todas las Autor!- 
des y agentes fie la policía judicial procedan á la busca, cap- 
lira" y conducción « la cárcel de esta ciudad», a disposición de 
este Juzgado* del expresado.

Dada, en la ciudad de Cádiz, » 4 de Junio de 1901.=Javier 
Muñoz.=Lfeencíado Eustaquio de Efejalde. 1—41,61

Eh. virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en cansa por plantación de ta 
baco en la villa de Algodonales» núm. 358 del 900, se ha man- ; 
dado citar á los agentes, que fueron de la Compañía Arrenda
ta ria  de T aba eos Bartolomé Pabón, Justo Montilla» José Ho
jas» Agustín Cubero» Jorge Gfarcía» Juan  Rodríguez» Juan 
Morera, Manuel Dominguez, francisco Pérez y José Gómez, j 
cuyo actual paradero se,ignora» coa objeto de que en el té r 
mino de diez dífliu contados desde la inserción del presente en 
el Boletín o f i c ia l  de esta provincia, comparezcan en dicho Juz
gado para la práctica de diligencias acordadas en la m encio
nada causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio' á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 5 de Junio de 19í)l.=E l Escribano, Licenciado José 
Luís Morote. J—4162

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in stru c
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales» Alcaldes» fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la  i 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
del que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Alonso Díaz Avila, hijo de Felipe é Isabel, natu ra l de 
Alora (Málaga), de trein ta  y tres años de edad, vecino de di- ! 
cho pueblo, confinado que fué en el penal de esta plaza en el 
año 1890; dicho confinado se desertó del penal de la  plaza de 
Melilla en 28 de Marzo de 1891; y en auto de este día, dictado 
en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial 
de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.)» 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso» con las seguridades convenientes, á disposición 
de este J a z g z i c  en las cárceles de esta c iu d ad ..

" T  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino 

i de diez días» contados desde la inserción de la presente en a  
¡ Boletín oficial de esta provincia y la de Malaga y G a c e t a  d e  

M a d rid ; apercibido que dé no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

"Dada en Cartagena á 4 de Junio de 1901.=Ricardo S a lu s
tiano Portal, =  Por su mandado, José Bayo. J —4163

'' - " '  "CÓRDOBA

D» Alejandro Rodrigues Silva» Juez de instrucción de esta.
ciudad. ’ ,

Por el presente» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» y
por su menor ni d en el de S. M. la Reina Regente del Reino», 
exhorto y requn ru, y en el mío ruego y encargo» á todas las 
Autoridades 'civiles," m ilitares y administrativas y agentes 
de k  policía judicial procedan u la busca de 16 haces de palo j 
de rflg&liv que fin re u sustraídos de un  almioer existente en 
el cortijo de la Reina, termino ríe esta ciudad» en la noche 
del 28 de Febrero al L° de Mano últimos, propios de A n to 
nio' Luque Fernandez, y al autor ó autores de dicha sustrac
ción», y ca so  de ser ..habidos poner unos y  otros á m i disposi
ción. 1 „ ,

Dado eo Córdoba á 2 de Junio  de 1901.«Alejandro R o
dríguez Silva *:= Él actuario» Teódomiro Fe man dez.

; J—4164 .

D. Alejandro "Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
^sta ciudad.

En virtud del presente se cita, llanta y emplaza por el tér
mino de diez días, desde su Inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á  Francisco Tafína Concha, de-esta vecindad, q u e -se 
dice habita en la.calle de Madera Baja» núm. 84» cuyas c ir 
cunstancias y  actual paradero se ignoran, el cual fué sor
prendido vendiendo entradas falsas del Teatro en la noche 
del 19 de Abril, último» para que comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el sum ario que instruyo por 
estafe..'

! Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, m ilitares y de Ja* poli lía judicial ordenen se pro
ceda á la busca y  presentación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á 4 de Junio de 1901.=Alejandro Rodrí
guez y S ilva ,=E l actuario» A ntonioR avé del Castillo.

J—4165
SIRVAS

D. Félix Carrasco y López» Juez de prim era instancia de 
la  villa de Servés y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente 
insta do por Francisco Jiménez Alomo vecino de Mohedas, 
solicitando se le declare heredero ab intestato de su finada' es
posa F lorentina Hernández Jiménez, qim falleció sin testar 
en Mohedas, de donde era natu ra l y vecina, he dictado con 
esta fecha providencia disponiendo que, con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 994 de la ley de Enjuiciam iento civil, se ex 
pidan edictos anunciando la muerte de la F lorentina, -sin 
testar, nombre y parentesto de los que reclam an la herencia, 
según queda indicado» llamando á los que se crean con igual 
ó mejor derecho a ella, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á hacer uso del dere
cho que crean tener.

Todo lo que se hace público por medio del presente, que 
se insertara en el periódico oficial referido, y se fijará en ios 
sitios públicos correspondientes para los fines que quedan 
expuestos.

Dado en Hervás á 28 de Mayo de 19G l.=Félix Carrasco y
López.=D esu orden. M artí a Diez. X—1275

HUÉRCAL OVERA

D, Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción
| de Huérc&l Overa.

Por el presente se llam a a las personas á quienes se hayan 
sustraído- dos. cerdos» pelo rojo, como de un año y peso deudos 
arrobas y .inedia cada uno, sin seña de n inguna clase, y \in  
cerdo como de un -año, peso de dos arrobas y pelo negro, para 
que en el, térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
de su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en 
este Juzgado para el reconocimiento de dichos animales y de* 
más diligencias que procedan; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio á-que hubiere lugar.

-Dado eu Huércftl 'Overa á 5 de Junio  de 1901.=Énrique 
García Cebadera.=Poreu mandado, Juan  Mena. J—4166

LA BANEZA

D. Juan  Pía y ?an>p dro, Ju^z de instrucción de esta ciu
dad, y  su partido, 

j Por la presente requisitoria se llam a á A gustín Falagau 
■ y Falagau» soltero, labrador, de veinticinco años de edad, 

vecino de Castrotlerra, para que dentro del térm ino de diez 
. días» á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 

serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
! ante este Juzgado & rendir indagatoria en sum ario de oficio 

que eontra él y otro se instruye por robo de fru ta  y otros 
efectos de una ,huerta  de Lino Alonso Falagau, vecino de di
cho pueblo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La Bañeza á 3 de Junio de 1901.=Juan  Pla.=Por 
su mandado» Tomás de la Poza. J —-4167

LA UNIÓN

D Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á A ntonio 
Martínez Murcié, de veintiocho años de edad, soltero y veci
no que fué de la Diputación del A igar, y cuyo actual para- I 
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de quince días, desde la publicación de este llam a- j 
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin- I 
cia» comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar decía- i 
ración en causa sobre disparos de arm a de fuego; apercibién- ] 
dolé que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya ; 
lugar con arreglo á la ley. í

Dado en La Unión á 4 de Junio de 1901.= Francisco Sán- ; 
chez 01mo.=Por su mandado, Francisco Povo. J—4169

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Sánchez Cantero, de veintitrés á veinticuatro 
años, hijo de José, conocido por el Manco, vecino del Llano

del Beal» y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á p restar declara
ción inquisitiva en la causa que contra el mismo y otro se 
sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca, 
cap tura y conducción á las cárceles de este partido de dicho 
procesado.

Dada en La Unión á 5 de Jun io  de 1901.=Franciseo S án
chez 01m o.=Por su m aodado, Adolfo Fuentes. J —4168

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Alfonso Gómez Bonillo, de trece años, hijo da Pe- 

( dro y de Fulgencia, n a tu ra l del Garbanzal; José Antonio Ló- 
| pez Andreu, alias Moro, de once anos, hijo de José y de A n- 
f gustias, n a tu ra l de La Unión, ambos solteros, jornaleros, de 
| estos vecinos y cuyo actual paradero se ignora, para que 
I dentro del térm ino de diez días, contados desde ia inserción 
I de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
I esta provincia, comparezcan ante la Sección segunda de la 
I Audiencia provincial, á fin de que pueda tener lugar el jui- 
I ció oral en la causa que contra los mismos se instruye sobre 
I hurto ; apercibidos que de no comparecer les parará  el perjui- 
¡ ció que hayalugar.
| Al propiotiempo se encarga á todas las A utoridades, ta n -

Íto civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de aquella capital de los 
referidos procesados.

Dada en La Unión á 5 de Junio de 1901.=Franciseo S. 
G lm o.=Por su mandado, Adolfo Fuentes. J —4170

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roíg, Juez instruc to r de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Con

suelo Jiménez Onturbe, n a tu ra l de M onterrubío, provincia 
de Badajoz, vecina de La Línea de la Concepción, de tre in ta  
y siete años de edad, h ija  de Antonio y de M ariana, viuda, 
quincallera, sin instrucción, siendo tu e rta  del derecho, igno
rándose su actual paradero, á fin de que dentro del térm ino 
de quince días, contados desde la inser ión de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel de esta 
ciudad para ser constitu ida en prisión provisional que ha 
sido decretada por auto de esta fecha, recaído en la  corres
pondiente pieza separada en la causa que en este Juzgado se 
le sigue por hurto de caballerías; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, 
G uardia civil y agentes de la policía judicial p ractiquen  di
ligencias para la busca, cap tura y conducción á esta cárcel, 
á mi disposición, de la referida procesada.

Medina Sidonia 3 de Junio de 1901.=Rafael Pineda Roig. 
José González. J —4172

NOYA

D. Manuel Alonso López, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido judíciai de Noya.

Por el presente prim er edicto y térm ino de dos meses, á 
contar desde su publicación, se cita y llam a al ausente Juan  
Manuel García González, vecino que ha sido del lugar de Ore* 
llán, parroquia de San Pedro de Baroña, d istrito  del Sou, en 
este partido, en que tuvo su últim o domicilio, cuyo paradero 
se ignora, y á los que se crean con derecho á la adm in istra
ción de sus bienes, si aquél no se presentare, pues así lo he 
acordado en auto de 12 del corriente, por el que se declaró la 
ausencia del Juan  Manuel García González, que se hace p ú 
blica á los efectos del a r t.- lr6  del Código civil, y ia cual de
claración ha recaído en el expediente'de jurisdicción vo lun
ta ria  instru ido á petición de Generosa García Vidal, interve
nida de su marido Tomás Arman Bara, vecinos de la parro 
quia de San Pedro de Outes, como hija del Ju an  Manuel, en 
solicitud de que se declare la ausencia y se le confiera la ad 
m inistración de los bienes de éste; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los co 
rrespondientes documentos al comparecer para ello ante este 
Juzgado dentro del expresado térm ino; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Noya á 29 de A b r i l  de 10Ol.=M anuel Alonso.=  
Por su mandado, Ramón Malvido. X --1279

POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola 
de Lena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E u s
taquio y Alonso Arias Fáñ-z, de diez y siete y catorce años 
de edad respectivamente, solteros, hijos de Agustín y Ramo
na,' naturales y vecinos de Cobrana del Bierzo, partido de 
Ponferrada, provincia de León, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la Inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com pa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decía ■ 
ración indagatoria en causa que se les instruye sobre estafa á 
la Compañía de los ferrocarriles del Norte; bajo apercibi
m iento que de no comparecer serán declarados rebeldes-y les 
parará el perjuicio que haya, lugar,,

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos con las 
seguridades debidas á Jas cárceles de esta v illa y á disposi
ción de este Juzgado si fueren habidos.

Dada en Pola de Lena á 4 de Mayo de 19.01.= Ig n a c io  Ro- 
d ríguez .= P or mandado deS. 8 ., V íctor J. M iranda y Carcabe.

J —4173
PUEBLA DE ALCOCER

D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la  presente, á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res, á quienes atentam ente saludo, hago saber que en este 
Juzgado y por ante la Escribanía del actuario  que refrenda 
se instruye sum ario de oficio por hurto  de tres caballerías 
m ulares de la propiedad de Ju an  Mayoral García, vecino de 
Peñalsordo, verificado en la noche del 1.° al 2 de los corrientes, 
en el sitio llamado C uartilla de los Labradores, térm ino de 
G arlitos, en el cual he acordado dirigirles la presente, por la  
que, en nombre d8 S.JM. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y ruego 
se sirvan disponer la  busca y cap tura de dichos semovientes, 
que pondrán, caso de ser habidos, á mi disposición, con la» 
personas en cuyo poder se encontrasen, si fuesen sospechosas
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y no justificasen en el acto su legítima adquisición; pues en 
así hacerlo administrarán justicia.

Dada en Puebla de Alcocer á 5 de Junio de 1901.=Rafael 
Lozano.=De su orden, Alfonso del Río.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una muía de más de seis cuartas de alzada, de siete á 

ocho años de edad, pelo rojo, bragada, con pelo blanco en la 
parte trasera del costillar izquierdo ó derecho, de una roza
dura de aparejo.

Un mulo de dos años, de más de seis y media cuartas de 
alzada, capado, pelo castaño, bragado, con el hocico blanco 
y nna cicatriz en la quijada izquierda.

Otro mulo de poco menos &lzada que el anterior, entero, 
pelo negro y de dos años de edad. J—4174

V ALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del 

partido judicial de Yalmaseda.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° i 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca á los procesados Miguel Ezquerra y Pedro Te- | 
jada, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á con- \ 
tinuación, para que en el término de quince días comparezcan i 
ante este Juzgado con el fin de que se les haga saber que se  ̂
ha declarado terminado el sumario en la causa criminal que 
por lesiones se les sigue; bajo apercibimiento de que si no i 
comparecen serán declarados rebeldes. j

Al propio tiempo, y en nombre de S. M el Rey D. Alfon- | 
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de los 
procesados Miguel Ezquerra Lazcano y Pedro Julián de la Te
jada y González, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel ; 
de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 3 de Junio de 1901.=Eust&quio Gu
tiérrez. = A nte mí, José Iturmendi.

Señas y circunstancias de los procesados.
_ Pedro Julián de la Tejada y González, de treinta y dos 

años, hijo de Lorenzo y de María, soltero, natural de Sopuer- 
ta, en este partido, vecino de dicho Concejo, jornalero y sin 

. instrucción, de estatura baja, color moreno, ojos negros, pelo 
ídem y sin ninguna cicatriz.

Miguel Ezquerra Lazcano, de veinticuatro años, hijo de 
Bautista y Romana, soltero, natural de Lizárraga, partido de 
Pamplona, provincia de Navarra, jornalero, sin instrucción 
y vecino de Galdames, es de estatura regular, color moreno, 1 
ojos negros, pelo ídem y sin ninguna cicatriz. 1

Y visten ambos como los trabajadores de este país.
J—4185

'NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  D r o g u e r i a  g e n e r a l .
En cumplimiento de lo que dispone el art. 20 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general extraor
dinaria de los señores accionistas psra acordar la reforma de 
los artículos 8.°, 34 y 35 de los estatuios,

La junta se celebrará en Bilbao el día 29 del corriente, á 
las cuatro de la tarda, en el domicilio social, B&rroeta Alda- 
mar, núm. 1, y se previene á los señores accionistas que ha
yan de delegar su derecho de asistencia á la junta la obliga
ción de presentar las cartas ó poderes en la Secretaría de la 
Sociedad veinticuatro horas antes’de la designada para la 
celebración de la junta, según previene el art. 21.

Bilbao 17 de Junio de 1901.=El Presidente del Consejo de
administración, Eduardo Baraodíarán y Tejada. X —1273

I s l e ñ a  M a r í t i m a
COMPAÑÍA MALLORQUINA DE VAPORES 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1900.
Pesetss.

ACTIVO — -------  —
Material flotante............................................ . 1.958.116*55
Instalación y mobiliario . . ................................  18.92i ‘27
Alm acenes."  .........     95.996*35
Utiles en puertos y repuestos.   i . 80.063*41
Expediciones de los valores...............................  27.240
Fianzas   ................ . - 12 447*08
Corresponsales .  ................. 24,769 09
Fondos públicos...............   60.302*50
Sucursales  ............   6.844*83
Cuentas transitorias  .......................................... 610.682*28
C aja. ........................ 135.203*18

Suma el Activo  .............  3.030.586*54
Depósitos en garantía de cargos  98.000

3.128,586*54

PASIVO
Capital social ...................   2,565.500
Efectos sobre la plaza   . . . .  273.000
Seguros  ...................         32.087*67
Dividendos activos  .........       9.155
Corresponsales ................ 922*50
Cuentas corrientes................. ... ........................  7.765*22
Idem transitorias.; ...... ......... . 14.495*84
Prima de seguros del ejercicio actual . . . . . . . .  88.598*76
Atenciones reglamentarias, contribución y 

t im b re .....o ? .........     17.000

Suma el Pasivo............... . . .  3.008.524*99
Acreedores por depósito en garantía de 

cargos.  ............ .. >. <—  . . . . . . . .  98 000

3.106.524*99

RESUMEN '
A ctiv o ..  ...........       3.128.586 54
Pasivo.  V .   Y    3.106.524 99

L íq u id o ... . . ..... 22.061*55
/  ..

Palma 24 de Febrero da 1901.=E1 Presidente, Pedro Sam-
pol.==Ei Secretario, Ramón Obrador.=El Naviero Director, 
Sebastián Simó. X —1284

Banco Central. j
El Consejo de administración de este Banco ha señalado I 

de nuevo para la celebración de su junta general ordinaria I 
de accionistas el día 30 del actual, á las diez y siete (cinco 
de la tarde), fijando como orden del día lo que preceptúa el 
artículo 27 de sus estatutos; y se convoca á los mismos ac
cionistas para dicha junta en el domicilio social, plaza del 
Rey, núm. 6, segundo izquierda, recordándoles los artícu
los 16 al 31 de los estatutos y 23 al 25 del reglamento.

Madrid 19 de Junio de 1901.=El Secretario general, A l
berto B. Cruela. X—1281

Sociedad Vizcaya
Junta general extraordinaria.

Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Sociedad, to
mado en sesión del día de la fecha, y de conformidad con lo 
que determina el art. 29 de los estatutos, se convoca á todos 
los señores accionistas de la Sociedad Vizcaya á la junta ge
neral extraordinaria que se celebrará el 27 de los corrientes, 
á las tres de la tarde, en las oficinas de la fábrica, en el Con
cejo de Sestao.

La Junta general extraordinaria tiene por objeto:
1.° Resolver sobre un proyecto de fusión con las Socieda

des de Altos Hornos é Iberia, para constituir con sus aportes 
una nueva Sociedad.

2.° Conferir á la Junta de gobierno todos los poderes que 
sean necesarios para llevar á la práctica los acuerdos que se 
adopten en vista de la proposición anterior.

Para tener derecho de asistencia, según el art. 25 de los 
estatutos, será necesario haber depositado en la Caja social 
un número de acciones que no baje de 50.

Los accionistas que no posean ese número podrán reunir 
se hasta completarlo, y confiar la representación á uno de 
ellos.

La relación de socios con derecho de asistencia se cerrará 
la víspera de la celebración de la junta.

Bilbao 4 de Junio de 1901,=Por la Sociedad Vizcaya, el 
Gerente, Guillermo Pradera. X —1282

Sociedad anónima «Talleres de Portilla».
Construcciones m ecánicas.

Resumen del inventario general y balance en 81 de Diciembre 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ---------------- --

Fábrica  .............................  2.478.525*74
Existencias......................................... *.................  334.143 18
Caja............................................   1.744*04
Deudores.................................................................. 366.713*62

j 3.181.126*58

PASIVO
i Obligaciones por pagar  ...................    49.747*07
! Beneficios pendientes„ , ...........     131.379*51
| Capital social .....................................................  3.000.000

3.181.12658

Sevilla 31 de Diciembre de 1900. =*La Dirección.
X—1283

Sociedad Industrial y  Agrícola de Guadiaro
| Balance en 31 de Diciem bre de 1900, aprobado en ju n ta
[ general de accionistas en 29 d® M ayo de 1901.
*
I Pesetas,
j ACTIVO   —
; Fábrica y propiedades. ...................................... 8.733.073*50
I E x is te n c ia s ...... .........     2.457.296*3!
í Deídores...............................     598.357*41
j Caja  ...........   11.038*73

\ 11,799.765-95

{ PASIVO
l A cciones.......................................... . 9.000 000
\ Acreedores.....................   *............. ..... 2.792.0] 9*58
[ Ganancias y pérdidas......................................... 7.746*37

[  ̂ 11.799-765*95

¡ Málaga 14 de Junio de 1901 = P . P. de los Directo es déla
• Sociedad Industrial v Agrícola de Gu adiar o, Antonio Jiménez,
i " X —1277

Compañía de los Caminos de H ierro  
del Norte de España

Fn el sorteo verificado hoy ante el Notario de! Lustre Co
legio y distrito de Madrid D. Modesto Ccnae Caballero, de 
las 52 obligaciones de interés fijo de la líne*- e Valencia á 
Utiel, correspondiente al reembolso de 1.° de Julio próximo, 
han resultado amortizadas las señaladas con los números 
2.221 á 30, 3.901 á 10, 7.041 y 42, 7.791 á 800, 32.941 á 50 y 
36.021 á 30.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las comprendidas en la relación anterior que no tengan el 
cajetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembol
so se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno.

Los pagos de estas obligaciones se efectuarán á contar 
desde el día 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rae de la Vie- 

toire, 69.
Madrid 15 de Junio de 1901.=E1 Secretario leí Consejo., 

Pedro Méndez de Vigo. X—1274

Azucarera de Padrón.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance de 31 de M ayo de 1901,
Pesetas.

ACTIVO -   ------- -
Acciones  ...............................................................  500.000
Accionistas...............................   575.425
Cajas y Banco de España.........................    146.315*13
Terrenos................... t ............................................  61.289*41
Edificios  ......................................... . .........  509.128*61
Maquinaria.............................................................  880.780*12
Utensilios  ............................................... ... 44.788*95
Materiales............................. .................... 23.974*27
Gabarras................................................................. 12 500
M aíz.............................................................. 22.479*13
Abonos y  semillas   ...................................* 83.397 09
Laboratorio............................................................. 8.042*45
Mobiliario....................................................... .. 7.117*61
Depósitos....................................................   21.800
Proyecta ferrocarril Decauville; y enlace con

la línea general.......................       4.300
V apor..............................................................   19.224*30
Gastos de cultivo..................................   10.250*70
Gastos de constitución de la Sociedad    28.404*57
Gastos genera'es...................................................  62.955*78
Varios deudores................ ................... . e..  16.866*43

3.039.069*55

PASIVO "
Capital.....................   3.000.000
Fianzas..................................................................  22.000
Varios acreedores........................................  17.069*55

3 (¡39.069-55

M&drld 31 de Mayo de 1901. =  Azucarera de Padrón, Socie
dad anónima.=El Secretario, Miguel C. de Vaca.

X  1272

Industria Malagueña.
B alance en 31 de Diciem bre de 1 9 0 0 , aprobado ®n la  

junta  general de accion istas del 20 M a¿o 1901.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ -
Caja  ..................................................... ........ .. 1.67a 297*04
Edificios y  maquinaria.................................. , .  5.1 19.880*16
Propiedades...................  . . . . .  1,226.942-85
Existencia en fábricas y  almacenes.. . . . . . . . .  5.434.585*31
Valores en cartera. .......................................   730 074*61
Deudores.....................................................   4,582.714*65

18.766.49L62

PASIVO ~  ~
Acciones . . . .   .......................................................  8 000.900
A creedores por suplementos 9.244.558*53
Acreedores generales ................ .. 1.434.016*47
Ganancias y  pérdidas...........................   , 87.919*62

18.766.494*62

Málaga 14 de Junio de 1901.= P . P. de los Dir etures de la 
Industria Malagueña, L. del Castillo. X —1276

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones m eteorologicas del día 19 de Junio de 1901

* ‘ !
HORASI ALTURA 

¡ i-iii barósaetrc 
| í 0 I y
| siilfratires.

T É R M O M E T R O

*«*. I a m N » . I “hw“ *•«*• | <*»'"*•

' s
i

DIRECCION
v 4#1 ylrní®* |

12 de la soche,. . . . . . . . .  J
6 de la mafians 
9 de fa mañas»

12 del d í a . .
8 de la tarde....... ..
6 de la tarde. . . . . . . . . . .
.9 de la noche*.. . . . . . . . .

709.06 
709.95 

í 710.67 
710 2¿ 
709.63 
709 40 

; 710-43

16 0 j y 8 1 5 9 | 44 1 
12 9 S 9 8 !  7 5 !  67
21.8 í 13 O | 7 6 37 
26.7 16 8 f 6 1 21
29.9 16-1 6 6 21 
27.0 15.5 1 6 6 f 25 
22-3 < 13.-1 | 6.7 34

4
SC.............. Srisa* „ . . . .  1

NE* Cafeí.t f| Muy nuboso.
NNE,.......  Brisa. " s.<*t
N E ... .......  Id. lige..' j l u . .
N...... . Calma * p
NE............ Brisa. . . .  J Casi despajado,

1

temperatura dcd aire á .la w.hvb., 3 1 9
Idem mínim*.. ---- . . . . . . .  106

Diferencia.... ......  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  21*3
temperatura máxima al sol, é d* U tierra 35 8
fdem id. dentro de tus esfera de cristal»----- . . . . . .  . 62 9

Diferencia. . , ............ ............ ó.. . . . . . . . . .  2 i -1
temperatura máxur.a * o  «lo descubierto, jimio á l»

tierra vegeta! o labora b k  ...... . „.. 41-5
idees mínima id. . . . . .  J. * ........................... ■..... .. 9 4

Diferencia... . . . . . ...................................................3 2 1

v«iot.udad del viento las últim as v e i t ó c a R t o  sm rm
kilómetros■. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320

Oscilación barométrica ídem (Milímetros). . . . . . . . . . . .  1 .6
Altura ídem con respecto á la media anual é. Im m* 

ve horas de i& soche. . . .  -F 3 4
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etro?)* »
Sol completamente despejado...................l l k 0 ®
Sol ©sireveládo por nubes 6 v ¿poras . 2 39

Total de insolación durante ©1 d i * . 13 30
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sret*crotegíces del día 19 de J r tm  d «  1901, *«jmm Itm rm M á m  m  e l Observatorio 
árid , de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos d » Eapsfia, a la» nueve la »  i^ana y  m  
otros del extranjero á las siete.
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mili éiíw

f*rí*............... * •»»
Sütrmoal.. .*.*

76777
766.8

1+  5.8
!+  2*4

NNO... .
¡NO*...

.Eiliti* 
Id. ñe.

¡Muy l i b o »  
¡CüMMt*.' •

| 11*0 
■¡; 10.8

i - SUS 
7*7

— 0.1 ’ 16.tt
-  8.1 ¡ 11.0

i 7.4 
| 4 0

1
!i " ’ i

l

y aleada.
Srix
iaiatMahtíeu, . . . . .
isla d*Aix...........
Marrili......
Saa Sebaitiáa... . . .  •
Silbao ................. .

! 767.5 
788-7 
787.5 
789.1 
770*8 
770.7

i
+  7.1 
!+  1*8 
;:+ 1*1 
!— 0.1 
4- 2 8 
í:+ 0.8

N I....
;Jf ....
;MI..... .
i NOUv*.
ONO. ..

lili»*,,,*.
'Calma.,
|¡§ Jifera
Id. .fia*.* 
ICllg!**,

! idem...

Nuboso.*...
Cubierto*. . .  
:í '«iiq» .  
Lluvia..*.. * 
CulvtnHft... . 
Idew'.** .*••.

12.5 
*11*8
19*5
16.4
15.9
16.7

¡ 11*0 
10*7 
11.0 
14.1 
14*0 
14*2

+■ 7 : 19.0 
■— 1.2: 16.0
— 0.5 17.0
— 0.1 : 17.0
I— 0.6 ; 18-0
i'+ 1.8 ' 18.0

1 11.0
10-0 
10.0 
13.0 
i 44)
18-0

, 2i *
j 11 »

8
3
6

Oteaj*, :
Agitada, ; 
Hcadsi* i

769.3 0.6 NO.*..* JBttsa.*.. De^pcptite.. * 17.0 18.8 j'+ 2.8. 17.0 . 10*0 »
4

i
7R,ft¡ I N.... í'Idem.... fdem.. . . . .  * 20.8 15.8 » . 26.0 12*0 ! * r>

Tifo . . . . . . . . . . . . . . í

|>í(:boa .. • * •«*««
Aagra...
:Fi*;la Delgada......

.... .. ..
Filinhaf...> .... >» • •. %
Lago*.. *» * « •  * • * * * 1 f
toa Fornido..— ..
Fhrifa. •.»«*. * * * *»» 763.7 1' SB. . . . . ¡ Viento,.

"
lldmn. 21*5 19*0 » ' * » 2

i

tovlha,. *.. •»»»* • *»
Sdrdnba*...........
Itia . . . . . . . . . . . . . .

765.0
785.1 
783.9 
785.4

L  •„
«i

NK.... *!
£.. ......
m ...... .

B. ligera*1
ídeisi
iOeia..,

lia®.... .

lítem.....
27,4
28*2
28.8

.1.9*0
17.4
20.4

38.0
35.0

'+  3.8 30.0
15.0
15.0 i
180 !

* tr
1* •"!

Spfflili- ññl'M NNE.... Idem. . . . .  * * 28*8 15.2 ubo 17.J lA
Miit’a .,. . . . . . . . . .  • 765.5 -  1.2 NI____ Idem. • Idem*. 25.8 ¡ 21.0 +  2.8 ¡ 6 i ‘0¡ 17*0 ; *
ttanAs. «. 766.4

‘ 764.9

-  0'6 
»

NML... Idem... Idem.'.* *i, **, 29-0 25.8 +  8 8 i M'O 16.0 » 5 1
Gi«áiá Seal............
Albacete..................
Sáceres,..«. * *.. • • •.

OSO;,... . B. ligera Nubosa-...* 1 24.1 : 13.7 l 0' 12.0 * i
Madrid.. 788*1 i -  0.4 NNB...... Brisa.. . . Cubierto... ¡ 21.8 13.0 +  1*4: 29.7 10,0 & »
SI iai ilüliiíaTfl1 768 6

765.8
772*0
766.8

tf ....... * I&AHni.* Casi desp*.,. 
Despejado... |
Idem,... *•••■

17.8 10.2 . ■ I 26.0 10.0 , *
SI Saaftiiis! ■ M 0*8 180.. ■ f;alma. 20.6 16*0 +  8.2 . 25.0 L4.0 : •« \

á v la . . . . . . . . . . . . . +  2-0 MIO1* .. Br isa... i¡¿2.0 ib.Ü f 3.0 : 24 0 6.0
fasovia - . . .  • • ..»... -h 0*8 NO, . Id. ii* **. 

Brlsi*. •
Idem. *, * * * ; 20*0 | 14.8 0.0 24 0 ' 6.0

ialamaioa. . . . . . . .  • 760.5 
768.7 i

4 - 0.4 I.,.»*»* Idem*.. -__ i 9.2 13.4 ~  0.8 27-0 : 10.0 > f*
falladolld. . . . . . . . . ¡ — 1.8 NI . , „ Calma. * Casi áeip,,* 

Muy nuboso.: 
Nuboso.... ¡

19.0 18.4 — 1.2 25.0 8.0 t
S o r ia ... .. . . . . . . . . .. 788*6 +  1.2 NF- . . . ir !» ,.,.... 16 6 t i .2 ' + 9.0 1 22.0 4.0 » (
lilfOiB* . . . .  ... .... 768 8 +  0 ó NB... .1.;! CslEíS,., 14.0 1.1.8 2 .0,; 19.0 6.0 ..

'íriaiMi.. •• *. •. •..».< 768*6 /
789*6

766 2 |

764*7 
765 0 :
764.7 -

— 0.7 SO ..... . Idem..... Despejada * 
Casi desp... *■
Nuboso. .--*;

Mny nuboso. |
Lluvia , - ,  *

21 0 16.6 +  8.0 25 0 10 0 *
iSamfli0ift_________ — UM N...___ BJTnerte.! 18,1 | 

16,7

18 6 !
16.0 :! 
21-2 í

14,9 +  1,8;- 21*0 iO.O j» ‘■ 
; 

i 
i 

i

ill 
ii

-  0.3

-  2-9
-  0.9

f e » .... .|

w. ......

V:to'.l:iir,:

Chima...
irías....

1.2*2

17,0 i 
14 0

— 0,5 1' 23.0 ;

+  1.8 22.0
— 34 20,0
— 2.4 23.0

í  3.0

16.0
15.0

*

5
*

a’íaiáqisUii i
Mina... „ *.» * . . . . . . — 8 -lj i; .,j lia®, , Ssibessí,. „, - j 17,2 ; 17.0
Talmeia........ . i
Alliailii,,. „. * *..... j 762.4 •—' 1.4 ii,.,,.. id*».,.,..... liiem. _ _..........» 24.6 

24,5 |
23.0' — 1.6 : 27.0 17.0 5 ídem. ;

1 gftlnorfa.»*..»,»•.,. 764.8 ¡! » :» ilCalma.,* * 1 Despejad».. * i 21.1 * * > x
m iaga ....._______
M aliU a............. 765.6 ;l » KO. ***./

i

í,rV-u ' 23-8 22.6 í■ » ¡ 27.0 18.0 TraaqaíU.
l l É B » . „ * ,*** *.!

........... . ?
Wmm„. . . . . . . . . . . ,
ifaJtt. « ««' *' • • * * w « i» n< «' 
Fslarao. . ,¡

|

¿tena..
N l i a . . . . . .

762.2 i- 
766*4 i-
754-5 i- 
755*8 ! - 
759.6 -■ 
765.9 /■

-  1 1 <
-  4.1 ¡ i
-  6.1 |1
-  2*7 3
-  2.7 <
-  t.8i:<
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HE • i

B. fuerte. !<
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Cubierto.. . .  
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Umvla,,.,,*. ; 
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Cubierto... I

18,11 
2O',0 :l 
1.2*6 ¡ 
16,0 ! 
12.0 
16.8

18.0 Í
15,0’ i-
10.8 i • 

8 0 : *
7*8 : - 

12,3 ; ■

4- 1.9 '
+■ 4.0
-  7.0
-  1.4 24 u
-  2.8 ; 18 0 
-  0.7 25 ’í

l l ío  
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11.1
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aran oleaje. ¡Sfaia* •. • •. . .  «i. . . ,
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Bolsa de M adrid.
Gaíisiación oficial dil día 19 4$ Junio dr i  9Qít compasada 

can la del día ant ? r w .

CAtoRIO A l CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = — ■   =

Dld 18.1 D a 19

Deaáa perpetua al I 0/0 - , 
míerior.

litis Fj d« 50 000 ptas, nomínate* ?a'05 71'75-8O-B5~90
M »  B, da 25.000 id. id . ..............1' 72*10 I 71*75-80-85-90
Mam D, de 12-500 id. fd    7210 71*80-85-90-95
ídem C»de 5 000 id. id ... . . ___.. .  72 45 1 * 72 O/O

,i 7210-72 0/0 
IdemB,de 2.500 id. id.. . . . .  . . . . .  72*50 7205
Idem A, de 000 id. id   72 55 !¡ 72*75
Idem Gy B, de 100 y 200 id. id,.. 72 0/0 I 7180

diferentes series  ............ ., 72 45 1 71*8 5 - 80
lauda perpetua al 4 0/0 ¡|

Interior.
Carpetas pr vmonales. ¡

Imiiióa de 1 • de OctubT® de 1900
Serie F, de 50.000 ptas. nomínate*, j 72 0/0 71*70 80
Idem B, de 25.000 id. id................ I 7205 71*70-80
Idem D, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  721.5 71*70 90
Idem. C, de 5.000 id. id.. . . . . . . . . . ,  ¡ ' * ' 71*95’'85*90-72l05

72 0/0
Mam B, de 2 500 id. id .    ____   ! 7215 71*70-72 0/0
Idem A, de 500 id. id....................   72‘25 72 0/0 72*10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. .* *
la  diferentes serie*......................    7215 71 90-80-85-96

_ J ! 72 0/0-7210-05Osuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. 79 0/0 *
Idem E. de 12.000 id. id.................
ídem D, de 6.000 id. id..................
ídem C, de 4.000 id. id........... »
ídem B, de 2.000 id. id.......... * *
Idem A, de 1.000 id. id..........  * »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. * *
£1 diferentes series.. .....................  » »

Bit 18. ‘Ha 19.

.*¡4m  <j« 5Q 000 pttt.--OffiBUitles. * *
Í m  1.00 000 fó ....   1 * » •

Deuda al 4 0/0 amortlxable» ! j¡
Serle 1 , de 25.000 pta*. nomínale*. i • 81 0/0
IdemBf de 12.500id,, i d . . ,        * *'
Idem C, de 5.000 id. id.   ---------------------- * :í *
Idem B, de 2.500 id. id.        . * »
ledm A, de §00 id. M      . . . .  | * *
^  di ron ten serie*.     ,* .,»*•*■ . * *

Banda al 5 0/0 amortlsable* j j
Cmrpeím protfisfanaktí* . ¡|

Serte F, de 50.000 pias. nomíneles. 92'75 : 92‘70
iJteiu B, de 25.000 id. id . .   i * »
Idem O, de 12.500 id. i d .  1 92*85 »
Idem C, de 5.000 fd .id ,. . .    ¡ 92 85 92*75-80
Idem 1, de 2.500 id. id . . . . .  1 » 92*80
Idem A, de 500 id. id .............  .... ! 98'30 98 25
Eb diferentes series  --------------- 92'95 9815-92 75-90 80
Obligaciones del Tesoro» de 500 pe

setas,, sobré la renta de Aduana*»
6 por 100 anual, amortizaMes e i !
ocho años,números 1,600.000. 108 0/0 : 102*90

ídem basta 10.000 ptas. nomínales/ » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 9 *
ídem hasta 10.000 ptas, nomínales. * i¡ *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890*. 7180 *
Idem basta 10 000 ptas, nominales. 9 í *
Obligacione de Filipinas 6 por 100. * »
Idem basta 10 000 ptas. nominales. * »
Idem serie B. 6 por 100, de 100' pe

sos» moneda de Filipinas, con pago1 
de intereses y amortización en la’
Península al cambio corriente que’ 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748.-----------------  ' * »■

Banco Hipotecario de España.
i Cédulas hipotecarías al 5 por 100.-*

171.500..    . . .  1080/0 108 0/0
Idem id. al 4 por 100.—106.000... 102*85 »

: Acciones del Banco de España  495 0/0 495 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

I Día 18. Día 19.

ídem del Banco Hipotecarlo de Espa
ña, 100.000. .........................  %

ídem del Banco de Castilla (80.000 
accione*! comprendidas entre lot 
aámerof i  á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................. | * *

ídem del Banco Hispano-colonial, l i
á 80.000..................  .1

idem de la Compañía Arrendatarias 
de Tabacos.—-Acciones al portador! 402’50 403 0 0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas..I » * ■
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 12, 
de 1.000 acciones cada una. nú
meros 1 á 12.000.................; . . .  134 0/0 133 0/0-182 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeña*. * »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . .  72 00
Idem id. exterior.................................................    ' »
Idem amortizable al 4 por 100...................................   »
Idem id. al 5 por 100..............................       92*55
Obligaciones de Aduanas,    ......... . . .  *
ídem de Filipinas....................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  86‘50
ídem id. de 1890...............................................  72 00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  71*65
ídem id exterior................., ...............................- *
ídem amortizable al 4 por 100.................................      *
Idem id. al 5 por 100. . . .  -. - ......................... , .  92 65
Obligaciones de Aduanas  ...................
ídem id. de Filipinas, ...............
Billetes hipotecarios de Cuba de' 1886........
ídem id . de 1890. .....................................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 po* 100. .....................  >*

Bolsas extra n je ra s.
París: 4 por 100 exterior, 72 ‘42.
Londres: 4 por 100 exterior, 0000.

Cambios oficiales sobre  plaxas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 35*25-35*30 35*33.
París, á la vísta, beneficio, 40*25-40*30-40*40-40*35. 
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
 de 1901.— Se halla de venta en el Al» 

macén de la Gaceta d i Madrid, situado en la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios siguientes:

Primera clase.. ............  20
Segunda ídem . . . . . . .  12
Tercera ídem............. . .......... 8

ADMINISTRAClON DE LA GACETA -m M A D ÍU ».-
^  Las reclamaciones de ejemplares d® la G a ce ta  qua per 

axtr&vfo hayan dejado de recibir los süscriteres, m k&r&h 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fc@h& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscriteres del extranjero y tres mssqg 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p l& gi 
ee exigirá «1 pago de cada ano de los ejemplares que & 
pidan.

R  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI* 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta m  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpr# 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

"DEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén df 
la G aceta bb Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
■*-* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta be Mádrtd» planta baja del Ministerio de 
la Gobernación» á eme^mía eéntmos d$ pmta cada ejemplar

S A N T O S  D E L  D I A

San Silverio, P apa , y  San M acario , Obispo.

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE APOLO.- A  Im ocho j  tres cuartos.—
La alegría de la huerta.—La luena ventura.—¡Al agua, patos!— 
MI barquillero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—# / primó.— 
La tremenda.—El tío de Alcalá.—Los monigotes del chico.


